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CRONICA PARLAMENTARIA.

Coiitia lian los diputados haciendo preguntas de 
poca importancia y discutiéndose actas que la tie­
nen menor, y de las que algunas habían sido de­
claradas grayes, para acelerar la constitución de^ 
Congreso.

La sesión de ayer ha sido en general insípida 
y apenas ha durado un par de horas.

Los ministros de la Guerra y de Fomento han 
leído algunos proyectos de ley.

Fueron nombrados individuos de la comisión 
inspectora de la deuda los Sres. Pí y Margal!, Mos­
quera y Salaverría.

Para la comisión mista que ha dé entender en 
el nombramiento de los ministros del tribunal de 
Cuentas fueron elegido^ los Sres. Bona, Figueras, 
Anglada, Bárgos, Buendla, Fernandez Vázquez y 
Belmente.
Sjí Lo único notable de la sesión y por eso nos re­
servamos para el último, fué un breve pero ele­
gante y razonado discurso de nuestro amigo el se?- 
ñor Jove y Hévia sosteniendo que se nombrasen 
nuevas comisiones para llevar á feliz términó la 
nformacion parlamentaria sobre las olaáes obre­

ras, y para examinar y averiguar la situacioil de 
las sociedades de crédito, mare mg^num  de mu­
chos enredos; siendo necesaria la actividad, la 
energía y el infatigable celo de hombres como el 
Sr. Jove y Hévia para que el país consiga tener 
pleno conocimiento de estos asuntos.

El único clérigo que hay en estas Córtes, que 
es clérigo radical y con esto está dicho todo, se 
permitió hacer una pregunta al señor ministro de 
Gracia y Justicia, censurando los actos del ilustra­
do y dignísimo señor Obispo de Jaén.

Nuestro amigo el jóven diputado Sr, Pidal sa­
lió al encuentro del presbítero radica), y en media 
docena de palabras sostuvo la buena doctrina, de­
fendió al insigne prelado, gloria de la Iglesia y de 
la patria, empezando su carrera parlamentaria 
con brío, con inteligencia y con oportunidad. Ha 
sido buen principio y buen bautizo para el señor 
Pidal.

El Sr. Morayta defendió un proyecto de ley en 
un buen discurso.

El inteligente y bravo general Nouvilas anun­
ció una interpelación al señor ministro de la Guer­
ra sobre la situación de Cataluña, manifestando 
que deseaba tratar esta cuestión antes de que se 
discutiera el proyecto de la quinta de 40.000 hom­
bres.

El ministro del ramo ofreció que contestarla el: 
viernes, y la sesión promete ser interesante.

Al fin de la sesión se armó un pequeño tumul-; 
to con motivo de la renuncia que ha hecho el señor 
Laffite de individuo de una comisión; pero al fin¡ 
todo se zanjó en paz gracias á la intervención deí 
señor Rivero ,que llegó á la presidencia á tiempo 
para terminar el asunto satisfactoriamente.

ILUSIONES ENOAÑOSAS.

Los conservadores de la revolución se las pro -i 
meten muy felices; según ellos, para el 26 de Di-j 
ciembre concluyen los cuatro meses, durante losi 
cuales han de estar abiertas las Córtes en el año) 
1872: desde aquel dia D. Amadeo queda perfecta-! 
mente libre para suspender las sesiones y en seguí-j 
da disolver las Córtes, con cuyas dos operaoionesi 
Sé pueden ganar unos siete meses de reinado mi-j 
nisterial, pues las únicas restricciones que estable-j 
ce la Constitución son las de que las Córtes han da 
estar abiertas cuatro meses, y que han de ser con-' 
vocadasá los tres meses de disueltas. Suspendiendo! 
en Diciembre, disolviendo en Mayo y convocando! 
para Agosto hay tiempo para que después estén' 
abiertas las Córtes los cuatro meses, y quede farl-; 
s&icamente cumplido el precepto constitucional.

Acto continuo se provocarla una crisis, si noi 
podía ser de otra manera, por medio de un papeli-

¡ to; el ministerio presentaría la dimisión, que le se- 
j ria aceptada con la misma, exactamente con la 

misma fórmula con que fué admitida la del minis­
terio que presidia el general Serrano, es decir, con 
la palabra acepto, pronunciada á la italiana: se 11a- 
muria á los conservadores, que acudirian en el ac­
to; se nombrarla un ministerio conservador, que 
no dejarla ni un radical para m uestra; y aquí paz 
y después gloria. Todo esto ha de estar hecho para 
eidia de Inocentes, que será el 28 de Diciembre.

Es tan exacto y positivo, tal como lo dejamos 
indicado, que un periódico conservador no ha va­
cilado un instante para citar y emplazar ú los ra­
dicales para el 26 de'Diciembre, diciéndoles con ab- 
soluta seguridad: «Señores radicales, hasta el 26 
de Diciembre.» Siempre es un respiro para los ra­
dicales, que sabeu que cuentan coa tres meses de 
existencia ministerial, durante los cuales pueden 
hacer que sean aprobados los proyectos que han 
presentado á las Córtes, conseguido lo cual no ten­
drán inconveniente alguno en dejar el puesto á los 
conservadores, porque además de que es un par­
tido que nunca ha ambicionado el poder y siem­
pre ha estado en él á disgusto, su «misión históri­
ca» habrá concluido y abrirán las puertas del Con­
greso á los consérvádores, como muy oportuna­
mente apuntó el Sr. Rivero en su discurso presi­
dencial.

No pongamos, sin embargo, las cosas tan de 
color de rosa, y veamos si se presenta algún incon­
veniente, por leve que sea, para que salgan bien 
esas cuentas galanas de loa regocijados conserva­
dores. Figúrasenos que los radicales no tomarán 
muy por lo sério esos anuncios y que, teniendo 
asegurados tres meses, sonreirán maliciosamente, 
diciendo como el personaje de la fábula; «En diez 
años de plazo que^ tenemos...» Figúrasenos tam­
bién que pudieran invertir los tres meses en pre­
parar tas cosas de modo que no hubiese ai pudiera 
haber papelüo, ni deseos de presentarle, y que los 
conservadores no se hallasen de humor de acer­
carse á palacio. Y pudiera también suceder que los 
radicales no fuesen al real alcázar, si había de ser 
para presentar su dimisión, resolviéndose mas i ien 
á que la presentara quien quisiese hacérsela pre­
sentar.

Antes de ahora lo han dicho, y ningún reparo 
tienen en repetirlo á quien lo quiera oir; antes, de 
caer levantarán las barricadas y no han subido 
para bajar como tnansoS corderos á la primera in­
dicación que se les haga. Saben muy bien que 
cuando caigan será para no levantarse en muchos 
años, y no se conformau con tan poco halagüeña 
perspectiva: cuanto esté en su mauo, otro tanto 
harán para impedirlo. Si es necesario apelar á me­
dios enérgicos, no titubearán un momento en em­
plearlos; si no es el gobierno, pues esto no ha de 
suponerse, será el partido, serán los adictos: ya 
influirán los hermanos para qne no suceda.

Quien crea que al terminar los cuatro meses 
del periodo legislativo necesario lian de presentar­
se las mayores facilidades para que los conserva­
dores obtengan el poder, se equivoca. Los radica­
les han dicho y repiten, que acabaron los tiempos 
en que las crisis se promovían y resolvían en pa­
lacio: no dejarán de repetirlo cuando llegue la 
ocasión, y tendrán dispuestos discursos y artículos 
en que se hable de la necesidad de orear el palacio 
y se recuerden las desdichas de «la loca del Vati­
cano.» Recursos no faltarán y no se dejará de em­
plear cuando sean necesarios. No tendrán tantos á 
su disposición los conservadores.

Contar hoy con la prerogativa real es una can­
didez: creer que D, Amadeo ha de poder ejercerla 
libremente y que la ejercerá en favor de los con­
servadores es otra candidez todavía mayor. Es inú- { 
til decir por qué, pues las razones que existen para 
opinar así, están al alcance de cualquiera. Por otra | 
parte, los mismos conservadores de la revolución 
pusieron el grito en el cielo cuando los despidió 
D. Amadeo; cuando les arrimé el puntapié, según 
frase del Sr. Romero Robledo. Dijeron, y con ra-
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EL CAMINO DE LA DICHA,
POE Mr. E. MAROEL. ^

(CoHíinvacion.) ¡
René, completamente tranquila, se levantó y fue á * 

abrir la puerta al jóven, recibiéndole con una grave » 
sonrisa.

—Entrad un momento, le dijo, y os esplicaré lo que 
teneis que hacer, supuesto que sois tan complaciente 
que teueis á bien ayudarme.

René hablaba en voz baja y dulce, cual debe hacerse ' 
en presencia de un difunto. Alberto se descubrió, y en­
tró en la choza. En seguida se dirigió hácia el lecho ' 
mortuorio, á cuya cabecera había colgado René la pila 
del agua bendita y el ramo.

Al aspecto de la vela, á la luz vacilante de la blanca 
mortaja qne revelaba en sus pliegues las formas tiesas 
de un cadáver, se le figuró ver el lecho de muerte de su ' 
m^dre, el único junto al cual había llorado nuestro jó­
ven en toda su vida.

Entonces, vencido por aquel amargo recuerdo, por 
a mocion repentina que sentía, por la majestad terri- 
e e a muerte, y por la solemnidad de aquella fúne- 

““ terror religioso que dominaba y re- 
novaU todo su sér, y cayó de rodillas al lado de la ca- 
ma, haciendo al mismo tiempo la señal de la cruz.

AUi, tapándose el rostro con ambas manos oró un 
esto, y cuando se levantó, caían ahondantes lágrimas 
por SUS mejillas; Rene, cuyos ojos también estaba hu­
medecidos, le presentó la mano.

- ie ñ o r  Maucrcuix. le dijo, mereoeis que es perdone 
vuestra curiosidad; sin embargo, habéis sido mu v cal 
pable en aguardar del modo que lo habéis hecho el fin 
<le esta triste escena, en vez de ir corriendo á buscar 
los auxilios con qne la religión católica consuela y for- 
Uiece á sus hijos en este duro é inevitable trance. Ver­

dad es, por desgracia, que vuestro celo hubiera sido 
inútil, porque la casa del párroco está muy distante de 
aquí para que bubiéseis oodido llegar á tiempo. ¡Esta­
ba de Dios que la pobre Silvana babia de morir tan 
abandonada como había vivido!

Ahora yo os diré lo que podéis hacer en mi obse­
quio, Yo no tendría ningún inconveniente en pasar la 
noche al lado de la difunta, pero en mi casa, á donde 
habrá llegado ya, ó tardará poco en llegar mi padre, es­
tarían con mucho cuidado. Si gustáis, podéis llegaros á 
la granja de las Encinas, que no está lejos de aquí, en 
donde encontrareis alguna persona que se prestará gus­
tosa á veolr á relgvárme en cuanto refiráis á aquellas 
buenas gentes lo sucedido.

—Lo tual me es muy fácil, dijo Alberto, porque he 
dejado mi caballo en la lauda, atado á un árbol.

Enseguida la jóven le indicó el camino que debía 
seguir, y le vió alejarse á paso largo, volviendo ella á 
su piadosa tarea de velar á la difunta, rezando al mis- 
tiempo partes da rosario por el eterno descanso de su 
alma.

El jóven estuvo tan diligente, que en menos de tres 
cuartos de hora desempeñó su comisión, á pesar d* ha­
ber vuelto á pié, trayendo consigo á la arrendadora de 
la granja y á una criada de ésta para reemplazar á Re­
né; Alberto había dejado su caballo en la cuadra de la 
granja.

La hija del vizconde de Marcilles cogió entonces su 
capita y se dispuso á marchar; Alberto se acercó á ella, 
y la dijo:

—No 03 marchéis sola, señorita, permitid que os 
acompañe; el camino es largo, cae bastante nieve,’ y el 
suelo está escurridizo; andaréis mejor y can mas segu­
ridad apoyada en mi brazo.

Dichas estas palabras, nuestro jóven saludó inclinan­
do la cabeza conmovido en estremo, y añadió en voz ba­
ja, casi imperceptible;

—Además, señorita, tengo precisión de hablar con 
vos un momento.
. René le miró como asombrada; pero viendo que la

I zon, que el ministerio tenia mayoría en aquellas 
i Córtes, y que era improcedente un cambio para 
i entregar el poder á los radicales, que se hallaban 

en muy considerable minoría, 
j ¿Cómo podrían boy justificar la reproducción de 
j aquel acto con circunstancias agravantes? Por- 
_¡ que, al fin, la mayoría de las últimas Córtes se 
j componía de dos, ó mas bien tres elementos, y los 
j radicales tenían una minoría relativamente consi- 
I derable, mientras que hoy el gobierno cuenta con 
¡ una gran mayoría homogénea, sin mezcla de nin- 
I gnu otro partido, y los conservadores de la revo- 
j luciou apenas tienen representación en el Cou- 
I greso.
I Si aquel ministerio uo debió caer, menos debe 
I caer el actual; y si aquel Congreso no debió ser di- 
I suelto, menos debe serlo el que se halla en mucho 

mejores condiciones de duración. Si »e dice qiie 
para el mes de Diciembre se habrá dividido y di- 
suelto la mayoría, será contar con lo que está por 
venir, en lo cual uo puede haber la certeza que se 
ueoesltá para señalar una fecha fija á la calda del 
gobierno.

Si se cuen ta con un acto de fuerza, es inútil es­
perar á que se cumplan los cuatro meses constitu­
cionales; pues para montar á caballo es un obs­
táculo muy insignificante que haya Córtes ó deje 
de haberlas. También las habla en 1856 y seandu 
vo á cañonazos mientras se celebraba la sesión, y 
cayó dentro del salón de sesiones un fragmento de 
proyectil: se calificó de reunión facciosa aquella 
sesión, y se salió del paso disolviendo el Congreso 
Constituyente: con hacer lo mismo, se habría re 
suelto la (jiñcultad.

Mas ¿cuentan los conservadores con elementos 
para dar un golpe en favor de lo existente? ¿Sal­
drían bien? ¿Durarían mucho aun cuando triunfa­
ran? Que contesten los mismos conservadores: á los 
tres puntos contestarían lo mismo: no.

REVISION OE LAS HOJAS DE SERVICIO.

Sin prejuzgar por nuestra parte la cuestión, re 
servándonos tratarla oportunamente bajo el punto 
de vista de nuestras propias convicciones y con el 
objeto de que nuestros lectores puedan conocer y 
apreciar las distintas opiniones que sobre él asun­
to, hoy palpitante, de la revisión de las hojas de 
servicio, iniciada por F l  Correo Militar, susten­
tan algunos de nuestros amigos que visten el hon­
roso uniforme del ejército, damos cabida en En 
Eco DE España á las observaciones que contiene el 
siguiente artículo y a las cartas que las preceden 
y siguen, debidas aquellas y éstas á la elegante 
pluma de dos ilustrados militares:

«Sr. D. J. B .: Mi estimado am igo: para que 
los juzgue V. desapasionadamente, le remito cua 
tro mal trazados renglones sobre la revisión de 
las hojas de servicio.

No me regatée V. la verdad por amarga que 
sea, seguro de que la sinceridad es la prenda mas 
estimable para su afectísimo amigo y compañero 
de armas Q. B. S. M.,—í?. J .t

El artículo dice a s í :
LAS HOJAS DE SERVICIO.

Magna aliena, parta.
Propria parta, magna.

La revisión de las hojas de servicio es una cues­
tión que ha tomado tales proporciones, que bien 
merece que cuantos vestimos el uniforme militar 
la consagremos preferente atención, contemplán­
dola y discutiéndola bajo todos sus aspectos. El de 
la justicia, el de la conveniencia y el de la posibi­
lidad deben ser sucesivamente examinados; y aun­
que con la brevedad que nuestras ocupaciones re­
claman, vamos á emprender esta tarea.

Es indudable que el sentlmieuto de amor pro­
pio que palpita en todas las páginas de la historia, 
y esplica la mayor parte, ó una gran parte al me­
nos, de los hechos humanos, nos induce á exajerar 
lo que personalmente nos concierne, cuendo de ello

noche estaba escura y que el camino era en efecto muy 
largo, se agarró al brazo áe Alberto, tan exenta de una 
timidez fingida como de coquetería. Nuestros dos jóve­
nes marcharon al principio sin hablar palabra, y sin 

I otra luz para alumbrarlos que la débil claridad de laa 
estrellas. Alberto parecía agitado, suspiraba de cuando 

' en cuando, y se pasaba la mano por la frente cual ai 
* quisiera alejar una idea que le angustiaba; René, que lo 
I notó, le dijo;
I —Todavía estáis muy conmovido, M. Maucroix; la

muerte de la pobre Silvana os ha hecho gran impre­
sión; la verdad es que ba sido una escena muy triste.

I —Muy triste, pero también muy solemne, contestó 
Al' erto con voz temblona. Delante de aquel lecho de 
muerte he visto yo de pronto unas luces radiantes; se 
ha abierto ante mis ojos un horizonte, y conozco que 
las emociones que he sentido en aquellos momentos su­
premos son de esas que cambian y dominan toda la vi­
da del que llega á sentirlas una vez.

' René miró á Allierto como sorprendida, y el jóven 
prosiguió diciendo:

—La sociedad en que he vivido basta ahora no ve sino 
un lado de la vida, el lado fácil y risueño; la otra faz de 

^la existencia la es completamente desconocida: la socie­
dad de que hablo ingora los dolores santos, los deberes 
austeros, los goces del sacrificio llevado á cabo, la paz 
de un alma que se purifica y se renueva. Para aquella 
sociedad, el deber se osplica con una sola palabra: el 
bien parecer; allí no se os pregunta si sois hombre de 
bien, sino si sois hombre de gusto, e egante, frívolo, y, 
sobre todo, ricq. Por haber vivido yo en ella es por lo 
que boy he estado siempre indeciso, vacilante, sin habi­
lidad para nada, sin gusto, sin afición á nada: en una 
palabra, hecho un niño Pero boy he yisto que en mu-, 
chas circunstancias de a vida, sobre todo cuando se tra­
ta de consolar á los que padeesu, la frivolidad es un cri­
men, ia indecisión una cosa prohibida.

Cuando yo be lleg do á la cabaña de Silvana, era 
todavía un niño; ahora me he convertido en hombre, y 
además soy cristiano, pues basta este momento no be
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resulta gloria ó alabanza, y á améngú^clo-'Cuando
puede hacer refluir sobre nosotros censura ó vitu­
perio. Este sentimiento individual se irradia sobre 
las colectividades, y no son ciertamente los parti­
dos políticos, enardecidos por el combate y enco­
nados por la contrariedad, los que en menor escala 
lo ostentan.

Sugiérenos esta observación el récio pelear de los 
que contienden porque la revisión de hojas de ser­
vicios comience desde el triunfo revolucionario de 
Setiembre del 68 y los que hacen retroceder el prin­
cipio de las arbitrariedades ministeriales á la época 
del alzamiento contra el regente del Reino en 1843. 
Poco partidarios nosotros de fijar fechas, diriamos 
que la revisión deée ser ilimitada, ó lo que es 
igual, que debe alcanzar á tuda la vida militar de 
los individuos del ejército; y la razón es tan eviden­
te, como lo es que la injusticia es injusticia siem­
pre, sin distinción de tiempo ni lugar.

No entremos en paralelos imposibles; noque- 
ramos adjudicarnos la nota de impecables, aquí 
donde todos necesitamos la acción lustral de un 
nuevo Jordán. Abusos ha habido en todas las épo­
cas; fuera difícil determinar cuáles han sido mayo­
res; y lo que procede, si no se ha de empequeñecer 
la cuestión, es dar de mano á la pasión política y 
proclamar muy alto que los pronunciamientos mi­
litares, que podrán tener esplioacion y escusa á los 
ojos del historiador ó del filósofo, son verdaderos 
crímenes á los del soldado leal, y juzgados según 
el criterio de ia ordenanza; que las recompensas por 
ellos concedidas en el 43 como en el 54 y 68, en 
Ardoz y Vicálvaro, como en Alcolea y las Cabeza.s 
de San Juan, son un ultraje á la meral del ejército 
y que por consiguiente deben anularse, y que lo 
mismo debe hacersé con las gracias generales que, 
sobre irrogar graves perjuicios, tienen el carácter 
de merced otorgada á pretorianos ó oondottieros, y 
no el de recompensa di^na de soldados de la patria 
y con las gracias particulares, que no son benefi­
cio de ley sino privilegio imperioso.

Creemos, pues, que de laa anteriores considera­
ciones se deduce la justicia de la revisión, que ésta: 
debe ser ilimitada y que ha de descansar en la base: 
de anulación de las recompensas obtenidas por pro­
nunciamientos militares, por gracia general y por 
gracia particular.

Tócanos examinar la conveniencia de la revi­
sión, y acerca de este punto permítasenos que en 
vez de una afirmación resuelta, entreguemos á la 
consideración de personas mas competentes el fallo 
de un litigio en que ambas partes ostentan títulos: 
de valor y esponen razones de peso.

Si contemplamos el espectáculo que ofrecemos 
al mundo con qsas improvisaciones , que son para 
el oficial digua piedra de escándalo y motivo de 
de.salieuto, y para el que no tiene formados los ver­
daderos sentimientos militares, espuela para el de­
seo y poderoso e.stimulo para lanzarse por la senda 
misma, á cuyo término han encontrado muchos en 
vez de severo castigo, elevada recompensa, parece 
que debemos pronunciarnos por la afirmativa, y 
esclamar: «Sí, es conveniente la revisión de hojas 
de servicios; es conveniente que no se vea coronada 
por el éxito la infracción de todos los preceptos de 
la ordenanza; es conveniente que el ejército, en vez 
de ser instrumento buscado y manejado con éxito 
por la pasión política, sea la roca inconmovible en 
que, cual onda de mar embravecida, venga aque­
lla á estrellarse rugiendo con impotente rabia.

Si á nuestra vez tenemos en cuenta la gravedad 
de ofrecer á las clases inferiores el espectáculo de’ 
las superiores desposeídas de un carácter y un 
mando que ostentaron y ejercieron; si nos fijamos 
en el caso posible de un subalterno elevado ájefe, 
teniendo bajo sus in,mediatas órdenes á su jefe con­
vertido en subalterno, y en las consecuencias de 
semejante inver^sion de papeles, si á todo esto aña- | 
dimos que una revisión Justa puede invocarse por j 
el ódio político como precedente legal de un despq- | 
jo inicuo, parece que debemos prnunciarnos por la ‘

 ̂ negativa, y esclamar: «no; no es conveniente la 
I revisión de las hojas de servido, no e.s conveniente 

desconceptúan las clases, desprestigiar las gerar- 
' quías, abrir las puertas á arbitrariedades mayores 

que las que hoy lamentamos.»
No optamos, pues, por uno ú otro estremo. Nos 

hemos convertido en relatores del pleito y dejamós 
que pronuncien el veredicto los que en último tér­
mino estén llamados á ello.

Examinemos la posibilidad de la revisión. Di- 
[ sintiendo de mnchos compañeros de armas, juzga- 
I mos que la tarea es difícil, pero no imposible. Acep- 
i tando como base la anulación de recompensas por 

pronunciamientos, gracias generales y particula­
res, hay una base de que partir, un criterio á que 
ajustarse. Anulando igualmente ó sustituyéndola, 
según el caso, por la que corresponda con snjecion 
á los reglamentos, cuando estos hayan sido barre­
nados y no aspirando á una perfección que no al­
canzan las cosas humanas, nombrando un jurado 
compuesto de individuos de todas las clases del 
ejército, de subteniente á capitán general, que ten­
gan honrosos antecedentes y  no se hayan pro­
nunciado nunca y dando á éstos por escudo una 
disposición legislativa, parécenos que hay medios 
prácticos de realizar el pensamiento.

Acaso, y esto será quizá soñar con la Arcadia 
de los poetas, acaso fuera lo mejor hacer alto en ia 
carrera de arbitrariedades de que viene el ejército 
siendo víctima con contentamiento de anos pocos 
y general disgusto, no volver la vista atrás, dar 
por bueno lo hecho y saludar mañana la aurora de 
la justicia.»

La carta preoedente fué contestada en lós si­
guientes términos;

«Sr. D. G. J .—Mi estimado amigo; He leído 
atentamente el artículo que ha tenido V. ia bon­
dad de enviarme, honrándome con su confianza, 
para lo cual no me juzgo con título alguno.

Lo considero bien escrito, cosa que uo tiene na­
da de particular siendo de V., y también creo que 
dá y . una forma nueva á la cuestión. Pero'como 
iñe pide que no le regatee la verdad, le'diré con 
toda franqueza que en su conclusión revela V. la 
poca fé qne le inspira el pensamiento, salvador pa­
ra muchos militares que aun no han perdido la es­
peranza de ver regenerado á nuestro ejército.

«Dar por bueno todo lo hecho y saludar maña­
na la aurora de la justicia» es úna absolución tan 
completa, que úi aun los mismos favorecidos lo es­
peran en el fondo de su conciencia.

Yo sé bien que obedece á una idea altamente 
filosófica, hija de los desengaños en quien los ha 
tenido y del talento en aquellos que vivieron sin 
haberlos esperimentado. Sin embargo, en cuestio­
nes de esta naturaleza, como en todas las que se 
relacionan con los intereses íntimos de grandes 
corporaciones, nada se adelanta sin una vigorosa 
energía y grande elevación de sentimientos. Una 
prueba elocuente es lo que está pasaudo hoy en 
Francia, y V. sabe mejor que yo cómo se regene­
ró en Prusia el ejército después de las victorias de 
Bonaparte.

Creo que no se quejará V. de falta de sinceri­
dad en su muy afectísimo amigo y compañero de 
armas Q. B. S. M.—y. B .

25 de Setiembre de 1872.»

CORRESPONDENCIA DE «EL ECO 0EESPAÑA-«

Sr. Director de El Eco de España.
PARÍS, 29 de Setiembre de 1872.

Mi muy estimado amigo:
De regreso de mi espedicion veraniega cumplo 

hoy con el grato deber que me he impuesto de re ­
mitir á V. de vez en cuando mis pobres correspon­
dencias.

Empiezo por decir á V. que á pesar de la calma 
aparente que se nota en el mundo político, existe 
en el fondo mas de un motivo de Jemorpara el por­
venir. Los partidos no se han dormido durante las

tenido de ello mas que el estar bautizado. Vuestro ejem­
plo es quien me ha instruido, vuestra voz la que me 
ha convencido; ¡á vos os d^bo esta revelación, á vos... 
Rene, que sois tan noble y tan grande, que al que- os 
ama le hacéis amar también la virtudI

René, confusa, no contestó una palabra; Alberto si­
guió hablando:

—Ayer, dijo, todavía era yo un insensato; no le pedia 
á la vida sino goces, yo no quería saber siño en dónde 
estaba la felicidad. ¡La felicidad está donde vos estáis, 
señorita, porque los moribundos á cuyo lecho os ace.''- 
cais salen de este mundo en paz, con la esperanza en el 
corazón y el nombre santo de Dios en los lábios! ¡René, 
.óven cristiana, mujer humilde y grande ála vez, acep­
tad este corazón al cual habéis enseñado la vida y el 
amor; sed mi guia y mi norte; sed mi mujer muy 
amada!

La hija del-vizconde, muda ó inmóvil, se había solta­
do del brazo de Alberto y tenia la vista fija en el sue­
lo; pero nuestro jóven pbdia oir los latidos de au cora­
zón, que se percibían distintamente en medio del solem­
ne silencio de la noche en aquel inmenso desierto.

Sin embargo, al cabo de un momento nuestra he­
roína pudo decir en nn tono de voz que denotaba que 
iba volviendo la serenidad á su espíritu, hasta enton­
ces aumaments agitado:

—M. Maucroix: antas de hablar sobre este asunto, 
tengo que haceros una pregunta. ¿Sois libre? ¿Podéis 
realmente hablarme en los términos que acabala de ha­
cerlo?

—¡Merezco esto y mucho mas, esclainó Alberto con 
amargura; no podía yo ser impunemente débil, veleido­
so é irresolqtol Todo mi pasado de niño viene á darme 
en el rostro y á cubrirme de vergüenza en el momento 
en que yo vislumbro el camino de la dicha y del deber, 
por el cual quiero entrar y seguir marchando constan­
temente, sin volver la vista atrás. Teneis razón para ha­
blarme así, señorita René; yo no era libre cuando no 
veia otra cosa en la vida sino los goces frivolos, y cuan­
do por ntolicie ó por temor abrazaba con docilidad los

proyectos de los que querían crearme uuadicha ficticia. 
Oreian estas gentes hacerme dichoso dándome riquezas, 
y yo creía poder sacrificar á estas mi independencia y 
laa necesidades mas imperiosas de mi corazón.

Pero cuando iba á perderme, la Providencia divina 
me ha detenido; antes de dejarme ir á la Jourmeliére, 
me ha conducido á vuestra casa, me ha hecho ver la 
mujer cristiana, fuerte y resignada, después de haber­
me mostrado la mujer vana y frivola. Y desde qne os 
vi por primera vez. no he dejado de pensar en vo.s, Re­
né :en los grandes salones del palacio, en el tumulto y 
gritería de las cacerías, en medio da una turba da con­
vidados en los (lias de festín, siempre se me figuraba 
veros pasar delante de mí, dulce y grave, con la sonrisa 
de la inocencia en los labios, y con una lágrima de com­
pasión en los ojos. Pero yo no he podido hablar antes; 
he necesitado tiempo para madurarme, si me esiícito de­
cirlo así; he necesitado, sobre todo, veros hoy suficiente­
mente fuerte para ostinguir un rencor invéterado, para 
dulciflcar el horror de la muerte, para ganar un alma pa­
ra Dios, y para dar con valentía un ósculo en la frente á 
una difunta. Yo he visto todo esto, René, y también 
veo que no soy digno aun de que me entreguéis vuestro 
corazoA. Pero, si queréis darme tiempo para mereceros, 
yo os prometo no titubear, no decaer de ánimo, porque, 
desde que os amo, me considero hombre. Solo tengo 
que añadir dos preguntas á todo lo que acabo de decir. 
¿Creeis mis palabras, René? ¿Sentís que es mas bien 
mi corazón que mi boca el que os ha la en este mo­
mento?

—Sí, dijo la jóven después de una breve pausa, y 
alargando la mano al mismo tiempo á Alberto.

—,0b! esclamó este ébrio de gozo; si vos pudiéseis 
leer en mi corazón, quizás me amaríais m»“, porque ve­
ríais cuánto 08 quiero y cuánto os venero al mismo 
tiempo. ¿Podré hablar hoy mismo á vuestro padre so­
bre este asunto?

— Habladle de él cuando gustéis, contestó René en voz 
apenas inteligible.

[Se eoniinuaré.j

Ayuntamiento de Madrid
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vacaciones, y la íournée de M. Gambetta, los dis- i 
cursos que ha pronunciado en Chambery primero 
y recientemente en Grenoble, cuyos pormenores 
aparecerán en los diarios de esta capital hoy ó ma­
ñana, darán á V. la medida de lo que se proyecta 
por los diputados de la estrema izquierda.

No es la república lo que desean los hombres del 
grupo de M. Gambetta, sino la absorción del dere­
cho individual por un pretendido derecho de la co­
lectividad; en una palabra, lo que desean estos con­
tinuadores del jacobinismo, es una revolución so­
cial bajo el nombre de república.

Hé aquí un ejemplo sacado de su discurso en 
Grenoble.

M. Gambetta ha recomendado á la democracia 
de esta población, en nombre de los intereses mas 
sagrados, eu nombre de la república, que sea pru­
dente, vigilante y descontada. La desconfianza en 
1792 engendró el terror en 1793, y  esto es á lo que 
tienden M. Gambetta y  sus amigos.

A pesar de las buenas relaciones que la estrema 
izquierda pretende conservar con M. Thiers, por 
do quiera se espresan las mas am argas quejas 
contra la situación actual de Francia, á la que se 
acusa de arbitraria, y crea V., Sr. Director, que es­
tas predicaciones continuas darán sus frutos en 
dias no lejanos, y á mi manera de ver no pasarán 
muchas sesiones de la Asamblea nacional sin que 
surjan bajo un pretesto ú otro dificultades que ha 
de costar muchísimo trabajo vencer por la poca 
confianza que la política incolora de M. Thiers ins­
pira á casi todas las fracciones de la Cámara.

Por su parte, los monárquicos, es decir, les le- 
gitimistas y orleanistas parece que se han entendi­
do al fin; y digo parece, porque aun cuando varios 
hombres importantes de uno y otro partido me han 
asegurado que la fusiou era un hecho, hemos visto 
tantas decepciones en los tiempos que corren, que 
no me atrevo á dar un crédito incondicional á  este 
acontecimiento, que podría producir un completo 
cambio en el porvenir de esta nación.

Por parte de los bonapartistas se nota de algún 
tiempo á esta parte una quietud, una indiferencia 
que no puede dejar de ser aparente, pues en mi 
concepto no cesan de trabajar tal vez de una ma - 
ñera mas eficaz y secreta que ninguna de las demás 
parcialidades que se disputan la supremacía en esta 
nación.

Repito á V., Sr. Director, que el horizonte polí­
tico está muy oscuro y que dudo que la innegable 
habilidad de que ha dado tantas pruebas monsieur 
Thiers, consiga prolongar por mucho tiempo este 
estado de cosas.

Las circunstancias apremian, los partidos se 
cansan de esperar la reorganización del país, y es 
de temer que antes de mucho se libre una batalla 
que decida de los destinos de Francia.

A consecuencia de los escándalos que tuvieron 
lugar en Nantes el viernes último en que los pere­
grinos que volvían de la romería de Lourdes fue­
ron insultados por los radicales, el gobierno ha 
dado órden á los tribunales de Nantes para que pro­
cedan con el mayor rigor contra los culpables.

Esta disposición no ha parecido suficiente á a l­
gunos de los individuos de la comisión permanen­
te de la Asamblea, que tienen el propósito de pedir 
en la próxima reunión de la comisión, la destitu­
ción del alcalde de Nantes, que se mantuvo impa­
sible durante los acontecimientos á que me refiero. 
Y en verdad que esta conducta de la autoridad mu­
nicipal no debe sorprender á V., pues es exacta­
mente la misma que acostumbran seguir las auto­
ridades españolas y  la que siguieron las de Madrid, 
cuando el asesinato del desgraciado Azcárraga, y 
el asalto del teatro de Calderón. En todas partes 
cuecen h ab as, dice entre nosotros un adagio 
vulgar.

Nada nuevo puedo decir á V. respecto á los 
candidatos probables para las segundas elecciones 
que han de celebrarses el 20 de Octubre; la creencia 
general aquí es que el partido radical sacará ma­
yor número de diputados, á no ser que haya algu­
na nueva escisión como la ha habido en Argel, 
donde una parte de los radicales ha rechazado la 
candidatura de M. Cremieux, á quien acusan de 
moderado. ¡Moderado M. Cremieux! ¡Qué tales se­
rán las ideas de los radicales de Argel!

El presidente de la república parece que no pro­
longará su residencia en el palacio del Elíseo mas 
que hasta el 7 del próximo Octubre, cuando sin 
llevar á cabo su proyectado viaje á Fontainebleau, 
regresará á Versalles, residencia legal del go­
bierno.

Y á propósito de la estancia del gobierno en 
Versalles, debo desmentir una especie que ha cir­
culado con bastantes apariencias de exactitud. De­
cíase que el presidentelde la Asamblea, M. Grevy, 
¿  consecuencia de ciertos escrúpulos respecto á los 
Consejos de ministros celebrados en París, no asis­
tiría á las recepciones de M. Thiers en el Elíseo. 
Esto no es exacto. M. Grevy concurrió anoche al 
Elíseo, y .solo una ocupación inesperada y urgen­
te le impidió acompañar á la mesa al presidente de 
la república.

París empieza á recobrar la animación propia 
de esta época del año. Los teatros se ven ya bas­
tante concurridos. La Opera Cómica ha puesto en 
escena la P ré aux Oleres, partitura que siempre 
oye con gusto el público parisién. En breve se can­
tará  R(meo y  Jidietta de Gounod, en cuya ejeeu- 
d o n  se espera alcanzará un triunto completo la Ni­
colao Carvalho.

£1 Odeon también da muestras oe vida y acti­
vidad. k\&  La Salamandra de Eduardo Plouvier, 
que se representa en la actualidad, seguirá un dra­
ma de Jeorge Sand, titulado Mademoisseüe de la 
Quintinie y una pieza de Cárlos N arrey, les Ma- 
TÍonetíes de Johin.

La apertura del teatro italiano se verificará el
1.® de Octubre coa la Tratiatla, que cantará Ver- 
ger, haciendo su debut ügolini y la Toriani, y no 
concia Lucrezia como estaba anunciado, por una 
indisposición de la Penco, debida á la sensación 
que le ocasionó la pérdida de su padre ocurrida 
hace apenas un mes y de la cual aun no se encuen­
tra  completamente restablecida.

Estes son, Sr. Director, los {wincipaies s.ucesos 
que ocupan la atención de la ciudad del Sena, y de 
ios que en lo sucesivo vayan ocurriendo tendrá la 
mayor complacencia en comunicarlos alguna vez 
A su ilustrado periódico, sin perjuicio de hacerlo 
siempre oue las circunstancias lo exijan.

Aprovecho esta ocasión, Sr. Director, para re i­
terarle 1» seguridad de la distinguida considera^

cion con que soy de V. atento y afectísimo seguro 
servidor Q. B. S M.»

La Liberté de París publica un escelente ar­
ticulo bajo el epígrafe La paz religiosa, en que to­
mando pié de lo dicho por un periódico italiano, 
de que Francia era el único país que está hoy en 
armonía con la Santa Sede, hace una reseña de las 
causas que motivan el estado de tirantez en que se 
encuentran las relaciones de Prusia, Suiza, España 
é Italia con la córte del Vaticano, y consigna por 
qué en Francia no puede haber temor alguno de 
que se turbe la paz religiosa.

Hé aquí ahora respecto á España la opinión del 
colega parisién.

(España, que sigue los procederes de Italia 
desde que un príncipe de la casa de Saboya se ha 
sentado sobre ese trono vacilante, se prepara á su ­
primir el presupuesto del culto y clero, dejando á 
las municipalidades el cuidado de atender á esta 
necesidad.

No conocemos aun el testo del proyecto de ley 
que debe llevar á cabo esa modificación profunda 
y radical entre las relaciones del Estado con la 
Iglesia; pero si, como se dice, esa ley es un arma 
revolucionaria, destinada á dejar al clero sin re­
cursos, sin medios de subsistencia, abandonado á 
la voluntad de los alcaldes radicales, la España 
compromete la paz religiosa y prepara la guerra 
civil.»

Como hemos de ocuparnos del proyecto del se­
ñor Montero Ríos con la detención que el asunto 
merece, nos limitaremos aquí á decir que no es Es­
paña la que compromete la paz religiosa y  prepara 
la guerra civil, sino los ministros de ese vástago 
de la casa de Saboya, sentado en el vacilante tro ­
no que le ofreció la revolución.

El Sr. Bchegaray ha leído en el Congreso un 
proyecto de ley sobre el nombramiento de profe­
sores.

Las noticias referentes á la insurrección carlis­
ta recibidas en el dia de ayer son las siguientes;

«La facciOQ Saballs, despees de batida en Pamaa, se 
dirigió á la Cerdaña, de donde salió esta madrugada al 
saber que las fuerzas del general Baldrich la perseguían 
de cerca. Oon esta columna va la del brigadier Arrando 
y la del coronel Gamir.

»La facción Sanz atacó anoche e» Traiguera á una 
columna del regimiento del Infante que conducía cau • 
dales, la cual se hizo fuerte en la casa ayuntamiento. A 
media noche llegó el capitán Padin con una compañía de 
carabineros y obligó á la facción á desalojar el pueblo.

»Vallés con 100 hombres entró ayer en Vinebra, y 
salió en el mismo dia con dirección áTorre del Español, 
perseguido por la columna de Cornudella. El coronel 
Escoda y Canela pernoctó anoche en Vendrell, y habien­
do tropezado en la madrugada de ayer con una pequeña 
facción de la de Quico, la hizo un prisionero y la cogió 
varios efectos.»

Los periódicos conservadores-liberales, han 
anunciado á grande orquesta la llegada á Madrid 
de los señores duques de la Torre y  Sagasta, y al 
mismo tiempo han hecho conocer al público las 
muchas personas que han id ) á recibirles á la es­
tación del ferro-carril, habiendo dado á estos re ­
cibimientos aires de verdaderos sucesos políticos.

Pero ha llegado también el Sr. Topete, y tra ­
tándose de un hombre de esta importancia, los 
diarios fronterizos y constitucionales no han hecho 
mas que anunciar simplemente sü llegada. Para 
el Sr. Topete no ha habido recibimiento oficial,

Nos limitamos á consignar el hecho.

Dice Clamor Público, comentar do la con­
testación dada por el general Serrano á la felicita­
ción del dia 28, que ya conocen nuestros lectores, 
que si el general Serrano fuese capaz de remordi­
mientos, hubiera llorado en vez de celebrar el ani­
versario de aquella desastrosa jornada, que sepultó 
en el fango de Aloolea el buen nombre, la lealtad 
y la disciplina del ejército español. En el dia 28, 
añade, debió haberse vestido de luto, cubierto la 
frente de ceniza, é implorado al pié de los altares 
el perdón de Dios á quien ha ofendido con su fu­
nesta conducta.

Estamos completamente de acuerdo con las s i­
guientes lineas de nuestro estimado colega La Po­
lítica. Y en verdad ¿qué papel haceu esos señores 
llamándose unas veces revolucionarios, otras con­
servadores de la revolución, y otras constituciona­
les? Es preciso declararse de una vez. Todos esos 
nombres son disfraces y caretas. Todos somos con­
servadores y todos somos constitucionales; pero el 
caso está en saber cómo lo somos los unos y cómo 
lo son los otros.

Dos pasos al frente.
Lógica, señores mios, lógica.
Hé aquí ahora las palabras de La Política-.
«Dícesa que dentro de pocos días se celebrará un 

banquete político de conservadores, y no falta quien crea 
que ofrecerá interés y tendrá importancia. A nosotros 
nos parece que, mas que juntarse para comer y discur­
sear, hace falta reunirse para organizarse y tomar acti­
tud ante la situación y ante la dinastia, y que despide 
á puntapiés k\o9 ministerios conservadores, según la 
frase de un individuo de esos ministerios. ¿No es ver­
dad, Sr. Somero Robledo?»

En nuestro apreciablá colega E l Tiempo, lee­
mos lo siguiente;

«El Sr. D. Manuel Cortina ha sido víctima de una 
estafa que debemos poner en conocimiento del públice 
para que no se repitan hechos de la claae siguiente;

üua persona desconocida se presentó á dicho señor 
Cortina con una tarjeta del señor conde de Toreno, y 
posteriormente con una carta falsificada del mismo, en 
la cual le pedia la colección de Códigos españoles, que, 
pomo es sabido, tieneiá un gran valor.

5 ! Sr. Coitin», extrañando el que con una tarjeta se 
pidiesen dichos libros y que el conde de Toreno necesi­
tase toda la colección, esperó la carta, y entonces no va­
ciló eu entregarlos, Riendo víctima de su confianza.»

Solo debemos añadir que el dia antes se presen­
tó una persona desconocida en casa de nuestro am i­
go el Sr. Estéban Collantes con otra tarjeta del se­
ñor conde de Toreno, en que se le pedían también 
los Códigos. El Sr. Collantes se limitó á contestar 
que remitiría los Códigos al señor conde por su 
propio criado.

Con motivo de este suceso, se nos dice que á 
seis ú  ocho personas conocidas i?e les ha sacado los 
Códigos por medio de engaños. Con,víene estar so­
bre aviso.

Nuestro distinguido amigo el diputado por Els- 
tremadura el Sr. Piñeiro, ha llegado á Madrid.

Acaba de aparecer en la Gaceta oficial de Lón- 
dres la opinión formulada por el lord Justicia m a­
yor de Inglaterra, sir Alexauder Cockburu, acerca 
del asunto del Alabama.

Sir Alexander Cockburu se negó, como saben 
nuestros lectores, á firmar el fallo del tribunal de 
árbitros de Ginebra en si cual representaba á la 
Gran Bretaña; y el documento que acaba de publi­
car bajo la forma de Memoria, está destinado á pro­
ducir una inmensa sensación, no solo en Ing later­
ra sino en todas las partes del globo que puedan te­
ner interés en las importantes cuestiones de dere­
cho internacional que han surgido con el proceso 
del Alabama.

El lord Justicia mayor trata  esas cuestiones 
como un jurisconsulto consumado, y  con una im ­
parcialidad de que es completo testimonio la s i­
guiente Observación que M. Alexander Cockburu 
acompaña á sus reservas relativamente á las con­
clusiones del tribunal. «Espejo, dice, que esta sen­
tencia será aceptada por el pueblo inglés con la su" 
misión y el respeto debidos á la decisión de un tr i­
bunal al cual se sometió voluntariamente.»

Estas palabras son el mas cumplido elogio de 
las dotes que adornan al hombre eminente, á quien 
la Inglaterra confió, no solo sus intereses, sino la 
honra de la nación.

Ahora salimos con que la noticia publicada por 
el Eco del Parlamento de Bruselas respecto á la 
dimisión del embajador de Alemania en París, no 
carecía hasta cierto punto de fundamento, por mas 
que la tal dimisión no haya sido presentada según 
manifestó un periódico oficioso de Berlín.

En una carta dirigida de París al Times se dice 
que en una conversación que había tenido reciente­
mente el conde de Arnim manifestó que no se había 
suscitado la cuestión de su llamamiento; pero el 
embajador aleman añadió que durante su estancia 
en Alemania no se había recatado de decir que á 
pesar de la bondad personal del presidente de la 
república y de sus ministros, el recibimiento que 
había encontrado en París era de tal naturaleza, 
que hacia difícil el desempeño del cargo que le es­
taba confiado.

El conde añadió, que la continuación del estado 
actual de cosas podía hacer ilusoria la acción diplo­
mática de un embajadar aleman en París y ser oca­
sionada á la supresión de este punto en el dia me­
nos pensado.

Habiendo preguntado al conde la persona con 
quien conversaba si era cierto que hubiese presen­
tado su dimisión, contestó que no, y añadió que el 
punto no era b 'otante agradable para que creyera 
deber dar ese paso.

Ya hemos dicho que el conde de Arnim fué p re­
cipitadamente á París á fin de que pudiera mar­
char el conde de Wesldehelen, que había quedado 
encargado.interinamente de la legación, y que ha­
bía esperimentado una desgracia de familia. Al sa 
lir de Alemania el conde de Arnim no había visto 
al emperador ni al príncipe de Bismark, y en bre­
ve, según manifestó al presidente de la república 
francesa, pensaba dirigirse á sus Estados de Pome- 
rania volviendo á hacer uso de su licencia.

Reproducimos integro el siguiente artículo de 
nuestro apreciable colega La Política, cuya im 
portancia no se escapará á la ilustración de nues­
tros lectores;

«¡LUZ, LUZ, LUZ!
Cuando el asnnto de la trasferencia de los dos millo­

nes tenia el carácter de una irregularidad administrati­
va, unimos nuestra voz á las que pedian que se llevase 
el esclarecimiento de la verdad basta sus últimos limi­
tes, sin tener en cuenta personas ni cosas.

Cuando, modificándose la situación de las personas 
y de las cosas por efecto de la crisis, no esplicada ni 
justificada todavía,- del 13 de Junio, se quiso hacer del 
asunto de la trasferencia de los dos millones un arma 
de partido cóiltra las últimas situaciones presididas por 
el br. Sagasta, nuestro adversario de siempre, y el du­
que de la Torre, el amigo de toda nuestra vida, aunque 
ninguna respionsabilidad le alcanza, pusimos, á fuer de 
hombres honrados, ó al menos intentamos poner, una 
piedra mas ante las aguas que amenazaban desbordar­
se, á impulso de una parte de los hombres de la revolu­
ción, sobre la otra parte, esclamando: «¿qué espectácu­
lo vais á dar al mundo, llevando á la barra vuestros 
ódios y vuestras intransigencias, que naturalmente han 
de provocar otras intransigencias y otros ódios, hacien­
do en definitiva de este pobre país la antesala de un 
juzgado de primera instancia?»

Hoy (á tal punto han llegado las cesas) creemos ab­
solutamente necesario volver á nuestro punto de parti­
da; es decir, cree;nos absoluta y fatalmente necesario 
llevar hasta sus últimos límites el esclarecimiento de la 
verdad en el asunto de la trasferencia de los dos millo­
nes, sin tener en cuenta personas ni cosas, porque no es 
justo que, parapetadas detrás de dos cuestiones, la cau­
sa del asesinato del general Prim y el espediente de la 
caja de Ultramar, pretendan ciertas parcialidades man­
char con ellas la honra de un partido respetable, la hon­
ra de los conservadores de todas procedencias.

Inspirado no sabemos por qué sentimiento, el dipu­
tado de la mayoría Sr. La Orden preguntó ayer al pre­
sidente del Consejo de ministros si estaba dispuesto á 
llevar á las Córtes el espediente sobre la trasferencia de 
los dos millones, y el presidente del Consejo de minis­
tros, que, á pesar de sus sentimientos conciliadores, no 
ha tenido poder bastante p^ra sofocar el yocerjo con que 
la prensá radical viene creando una atmósfera de muer­
te, no solo contra los responsables de aquel hecho, que 
aparece grave, pero que puede hallar esplicacion mas ó 
menos plausible en la exageración de un mal entendido 
sputimieptodinástico, sino contra el partido conserva­
dor, se limitó hábilmente á eludir la cuestión.

«Yo, dijo el Sr. Balaguer, yo y «lis amigqs, pedimos 
que cuanto antes se presente ese espediente, que no te­
memos ni debemos temer, pues de su exámen resultará 
nuestra defensa.» Pero, interponiéndose entre la voz del 
Sr. Balaguer y la espectacion pública la campanilla del 
Sr. Rivero, apenas ai el primero pudo declarar «que él 
y sus amigos, sin miedo y sin tacha, arrostrarian la acu­
sación, alta la frente y tranquila la conciencia.» El señor 
Ruiz Zorrilla, por toda contestación á las palabras del 
Sr. Balaguer, se limitó á manifestar que «habiaoido con 
pena la pregunta del Sr. La Orden, y se reservó medi­
tar si conviene ó no á la Cámara, al gobierno represen 
tativQ y al país, pl que vuelva ó ño vuelva al Congreso el 
espediente célebre á que se referia aquel »

Pero lo singular no es esto: lo singular es que la 
pre.isa ministerial se atreve hoy á aplaudir la generosi­
dad del presidenta del Consejo de ministros, como si el 
presidente del Consejo de ministros, en su alto y escep- 
f ional carácter, pudiera permitirse generosidades, ni be­
nevolencias, ni reserva de ninguna especie.

Todavía hace otas algún periódico radical, y es de­

cir que el Sr. Balaguer no lanzó un guante de desafio á 
los acusadores del ministerio Sagasta, sino que se limi­
tó á decir que él y los demás miembros de ese gabinete 
se defenderian de la acusación que se formulase contra 
ellos, como si los acusados ante cualquier tribunal pu­
dieran dejar de defenderse sin esponerse 4 que se les 
considere convictos.

No se muestra mas prudente la prensa defensora de 
la situación contra la que los radicales dirigen sus tiros; 
pues, después de haber estado un d a y otro desafiándo­
los á que presenten la acusación, ahora habla de traba - 
jos subterráneos del gobierno para que desistan de ellos 
los amigos de éste, por miedo á que salgan á relucir 
otros hechos meaos disculpables del radicalismo, con lo 
cual no se logra mas que exacerbar los ánimos y hacer 
creer al pais que éste es siempre victima de los desaten­
tados actos de los gobiernos de todos los partidos.

En el estado, sin embargo, que tiene ya este asunto, 
creemos que, si no Is acusación formal, no podrá ya 
evitarse un debate solemne eu el Parlamento sobre esta 
célebre cuestión, como decia el Sr. Ruiz Zorrilla.

Los interesados en ella parecen desearlo, y aun lo 
piden a voces; déseles, pues, gusto; justifiqúense, si es 
posible; sepamos si esos millones se invirtieron ilegal­
mente, pero con buena intención, en gana' las anterio­
res elecciones para afianzar la dinastía de los 191, que 
se bamboleaba á impulso de la Opinión, dispuesta á ma­
nifestarse de una manera solemne en el acto mas im­
portante que tienen los pueblos libres para ejercer su 
soberanía, esa soberanía que se halla escrita en la Cons - 
titucion, pero que los gobiernos hallan medios de fal­
sear tan frecuente como escandalosamente.

Ya hemos dicho que hay quienes pretenden que el 
espediente de la trasferencia de los dos millones sea pa­
ra todo un partido otra causa como la del asesinato del 
general Prim. Pero como el espediente de la trasferen­
cia de los dos millones no está aun bajo el sagrado de 
la justicia, que no puede recibir la luz deafuera, es pre­
ciso que todqp las fuerzas conservadoras se aúnen para 
pedir que cesen las generosidades, que cesen las bene­
volencias, que cesen las reservas, y que se abra paso á 
Injusticia, que es la verdad; á la verdad, que es la jus­
ticia, sin reparar en las personas ni en las cosas.»

ENAGENACION DE EDIFIOS MILITARES.

Ayer tarde se leyó en el Congreso el siguiente 
proyecto de ley sobre la enagenacion de edificios 
.militares y la aplicación de sus preductos á aten­
ciones de guerra;

«Artículo 1.® Por el ministerio de Hacienda se abri­
rá al de Guerra un crédito estraordinario de 20 millones 
de pesetas, el cual deberá irse haciendo efectivo en este 
ejercicio y en los venideros, á medida que lo vaya exi­
giendo la adquisición de efectos de guerra ó la construc­
ción del material á que dichos fondos se destinan.

Art. 2.® El ministerio de la Guerra entregará al de 
Hacienda, á fin de que se enagenen con arreglo á la ley 
vigente para la desamortización de bienes del Estado, 
edificios militares y terrenos de los comprendidos en las 
relaciones letras F g Q, cuya venta produzca la referida 
cantida 1 de 20 millones de pesetas.

Art. 3.® Dicho crédito habrá de invertirse precisa­
mente:

1. ® En la compra y construcción de 100.000 fusiles 
del modelo adoptado en 1871, de los que 34.000 serán 
construidos en la fábrica de Oviedo y los,60.000 restan­
tes adquiridos en pública licitación de la industria par­
ticular nacional, con arreglo al presupuesto letra A.

2. ® En la construcción, oon arreglo al presupuesto 
letra B, de 40 millones de cartuchos metálicos para mu­
niciones de dichas armas.

3 . ® En la construcción del material de artillería de 
campaña á que se refiere el presupuesto letra O.

4. ® En construir, con arreglo al presupuesto letra E,- 
una sección de tren de sitio, tal como aparece detallada 
en la Memoria que ée acompaña.

Y 5.® En la construcción de los cuarteles que espre- 
sa el estado y presupuesto letra H, cuyas obras se lle­
varán á cabo por subasta, bajo la dirección del cuerpo 
de ingenieros del ejército, oon arreglo á los proyectos, 
presupuestos y pliegos de condiciones que formará di­
cho cuerpo y someterá oportunamente á la aprobación 
del gobierno.

Art. 4.® La cantidad en que escede este crédito del 
coste calculado para las atenciones que espresa el a r­
tículo anterior, se aplicará á la adquisición del ganado 
y material de ingenieros necesario para el servicio de te­
légrafos, minas, ferro-carriles, bombas contra incendios 
y demás que debe debe desempeñar el espresado cuerpo, 
asi como á satisfacer alguna otra atención del material 
de artillería que no se ha detallado.

Art. 5.® El gobierno dará cada año cuenta detallada 
á las Córtes de lo que se haya ejecutado para cumpli - 
mentar en todas sus partes lo prevenido en esta ley.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Oórdova.»

El presupuesto calculado por el ministerio de la Guer­
ra para la construcción y compra de armamento portá­
til y municiones, material de artillería y una sección de 
tren de sitio asciende á la suma de 11.651.648 pesetas.

Por iniciativa de los diputados catalanes se presenta 
hoy un proyecto de ley pidiendo la rebaja de un tri­
mestre de contribución al barrio de la Barceloneta, que 
fue desocupado por órden de la autoridad durante la 
fiebre amarilla.

I El Observer indica que se ha ofrecido el cargo de lord 
canciller á Sir Ronndel Palmer, que según se cree lo ha 
aceptada, y que lord Hartherly habla presentado su di­
misión.

Ayer ha debido conferenciar con el Sr. Ruis Zorri­
lla, como diputado por Madrid, una comisión para tra­
tar del impuesto del ayuntamiento sobre muestras y 
portadas.

Ayer se aseguraba que ya ao se verificará el anun 
ciado banquete radical.

Parece que ya está acordado el nombramiento del 
distinguido literato D. Cayetano Rossell, académico de 
la de la Historiq, para director general de Instrucción 
pública.

El vapor Ya» A «ionio ha debido salir anoche á las 
ocho del puerto de Málaga, conduciendo á Melilla 4 je­
fes, 38 oficiales y .573 individuos de tropa.

la  Carres^niencia publicó anoche en su última ho­
ra lo siguiente:

«A las siete y media de la noche ha terminado el 
Consejo de ministros. Se han desvanecido los rumores 
de crisis, puesto que existe perfecto acuerdo en el ga­
binete.

Mañana á las nueve de la mañana se reunirá el Con­
sejo de ministros para seguir tratando de la contesta­
ción al discurso de la corona.»

La ejecución del art. 5 del tratado de Praga, en la 
parte relativa al Sleswig del Norte ha dado motivo en 
Berlin a varias conferencias diplomáticas. Loa empera­
dores de Rusia y de Austria, que profesan vivas simpa­
tías hácia el rey Cristian IX, han hablado de esta cues­
tión al emperador Guillermo, y es de esperar en su cju- 
secuencla que este asunto terminará con un arreglo que 
satisfaga i  las partes interesadas.

Segnn despachos recibidos en Marsella el 28, se con­
sidera prematura la noticia dada por algunos periódicos 
acerca de la celebración de un próximo consistorio para 
el nombramiento de nuevos cardenales.

La discusión del mensaje á la segunda Cámara de los 
Estados generales de los Pdiss 3 Bajos no ha dejado de 
ser importante. La comisión encargada de redactar la 
contestación, escogida entre las do» grandes fracciones 
políticas de la Cámara ha tratado de hacerla aceptable 
para todos y lo ha conseguida plenamente, pues ha sido 
votada por unanimidad, esceptuando un solo voto. En 
varios puntos no es mas que una paráfrasis del discurso 
de apertura.

En lo concerniente al proyecto da ley sobre enseñan­
za universitaria, no se limita á tomar acta de las iu - 
tenciones del gobierno, sino que reclama su pronta eje­
cución.

Un tetégrama de Berlin dice que el obispo Emerland 
ha respondido, antes de notificarle la resolución del mi­
nistro, que tan contraria le es, á la carta del principe 
de Bismark que se publicó hace poco. El digno prelado 
en la cuestión de la excomunión se mantiene absoluta­
mente en el terreno en que se colocó. Es natura!.

Señalamientos para el dia 2.—Tesorería central.— 
Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero último, car - 
petas 751 á 753.

Cupón de bonos vencido en 30 de Junio último, car­
petas 1 á 8.

Bonos amortizados en 27 de Diciembre de 1871, car­
petas 435 á 437.

Deuda pública.—Facturas de cupones de ferro - carri­
les, primer sorteo, números 77 á 80,191 y 192.

Idem id, segundo sorteo, 2 846 y 2.847.
Amortizaciones del sortea verificado en Diciembre 

de 1871. Obligaciones de ferro carriles, facturas 401 
4 420.

Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en efectos 
públicos, primer semestre de 1872, núm. 35 de sorteo, 
carpetas números 2.174 y 75 de señalamiento.

Intereses de resguardes al portador, segundo semes­
tre de 1871, carpetas números 2 901 á 2.925 de sorteo.

Intereses de resguardos al portador, primer semes­
tre de 1872, bola 42 de sorteo, carpeta núm. 62 de seña­
lamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola quin­
ta do sorteo, carpeta núm. 201 de señalamiento.

C O R T E S .
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. D. LAUREANO FIQUBROLA.

Estrado de la sesión del dia 1.® de Octubre de 1872.
Abierta á las tres, se leyó y aprobó el acta del dia 

anterior. Dada cuenta del despacho ordinario, el señor 
Castro reproduce la petición hecha el dia anterior al 
ministro de Hacienda para que se traiga al Senado nota 
de los empleados que cobran de 4.000 rs. para abajo. Se 
aprueban sin discusión las actas de loa Srea. Rubio, 
Bencaya, Echevarría, Hinojosa, Rollo y Calderón Co­
llantes, senadores electos por las provincias de Sevilla 
Vizcaya, Málaga, Coruña, Albacete y Castellón. Sa lee 
dictámen proponiendo la admisión de los Sres. Ferrer, 
Vallejo, Alsina, Coronel, Barberán, Pardo de la Casta, 
Serrano, Montes y Ortiz.

Orden del dia para mañana: discusión de los dictá­
menes pendientes.

Se levanta la sesión á las tres y cuarto.

CONGRESO.

Esiracto de la sesión celebrada el dia 1.® de Octubre 
de 1872.

Abierta á las dos bajo la presidencia del Sr. Rivero, 
y leida el acta de la anterior, fué aprobada.

Se hacen algunas preguntas sin importancia.
El Sr. LA HOZ: Quisiera que el señor ministro da 

Gracia y Justicia se sirviese decir si tiene noticia de las 
medidas de que han sido objeto los sacerdotes que han 
jurado la Constitución en la diócesis de Jaén, y ai cree 
que dentro de las leyes existen medios para proteger la 
libertad de los ciudadanos y contener en los límites de 
sus deberes á dicho prelado.

El br. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento 
dal señor ministro de Gracia y Justicia.

EiSr. PIDAL Y MON; Pídola palabra para defen­
der á un ausente.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á su 
señoría, porque no me autoriza para ello el Regla­
mento.

El Sr. PIDAL y  MON: El Reglamento autoriza pa­
ra defender á un ausente; y como aquí se ha atacado 
injustamente á un prelado, honra del clero español, yo 
quisiera, si el señor presidente lo permitiese, decir dos 
palabras en defensa suya.

El Sr. PRESIDENTE: Ya he dicho á V. S. que el 
Reglamento no lo consiente.

El Sr. PIDAL Y MON: Pues consta que en el ssno 
de la Representación nacional no se puede atacar á un 
prelado tan insigne sin que un diputado que siente 
hervir la sangre española en sus venas se levante á pro­
testar.»

El banco azul está desierto, por lo cual no puede ser 
contestada la pregunta del presbítero liberal Sr. La 
Hoz.

Se dió cuenta da la siguiente proposición:
«Los diputados que suscriben tienen la honra de 

proponer al Congreso la continuación de las informa­
ciones parlamentarias que dejaron pendientes los go­
biernos anteriores, acerca una del estado de las clases 
obreras y medios da mejorarlo, y otra sobre el estado de 
las sociedades mercantiles.

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de 1872.—Plá­
cido de Joye y Hévia,-Miguel Morayta.-Sardoal.— 
F. Pí y iMargall.—F. Payaras.—Luis Vidart.—Julián 
García San Miguel.»

En su apoyo dijo

El Sr. JOVE Y HEVIa .-Señores diputado», esta es 
una de las pocas ocasiones en que me levanto con la 
ilusión de convenceros. En los asuntos políticos es em­
presa esta algo árdua; pero cuando se trata de otra cla­
se de asuntos, fácilmente podemos ponernos de acuer­
do. En las Córtes anteriores quedaron pendientes do» 
informaciones importantes que honran á aquel Perla- 
mento,',y que demuestran las ventajas del gobierno re­
presentativo. Versa una de esas informaciones sobre el 
estado moral y material de las clases trabaja Joras y hi 
otra sobre la situación de las sociedades mercantiles 
cuyos abusos, generalmente hablando, han desacredite^ 
do. el crédito, menos para los gobiernos en cuyas manca 
es tan peligroso.

No se necesita mas que leer 1* proposición para eon- 
veacerse de la conveiúancia de que continúen esUa 
informaciones, y por eso|me limito á suplicar á los 
señorea dii»tedos que lo acuerden así. Viene firmada 
pot-individuos de todos los Jados de la Cámara; y ai 
yo soy quien lo spoya, es porque asi sa me pidió por 
mis compañeros y por haber sido secretario general da 
ambos informe». En el supuesto de que será admitida, 
Mnolvttre manifestando á ios centros industriales y fa­
briles y álos obraros mismos que no hayan contestadey 
á los interrogatorios qca se-les dirigieron, que puedeo 
hacerlo desda que ki comisión se constituya, i  fin d f  
hacer un trabajo- digno de las Cortes españolas-
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palabra para

glamenTó*̂ *'*'* ®̂ del re-

la Cámara ^RESIDENTE (Pasarón y Lastra): A 
de una * resolver si el cargo de individuo
pregunta ^  renunciable: se va á hacer la

«“«dadores

El tír. VICE-PRESIDENTE (Pasarán y Lastra): Or­
den, señores diputados, órden.

El &r. ARAUS: Aunque el reglamento dice que el 
pargo de individuo de una comisión es irrenunciable,

El señor ministro de la GUERRA: El gobierno no 
tiene inconveniente alguno en que se acepte y pase á 
las secciones la proposición del Sr. Jove y Hevía.

Ya que estoy de pió, pediré al Sr. Nouvilas, que 
anunció en mi ausencia ana interpelación sobre la guer­
ra de Cataluña, que la aplace para después del jueves, 
en que recibirá el gobierno noticias de las últimas ope­
raciones de aquel capitán general.

También se ha reclamado por otro señor diputado 
un estado de las fuerzas militares existentes en Cuba, 
y como mañaneó pasado debe llegar el correo de aque­
lla isla, para entonces ofrezco traer las- noticias mas 
exactas.

El Sr. NOÜVILAS: Doy gracias al señor ministro 
por lo que acaba de manifestar; pero debo hacerle pre­
sente que me 'interesa esplanar la interpelación antes 
de que se empiece á discutir el dictámen sobre el pro­
yecto por el que se llaman 40.000 hombres al servicio de 
las armas; y si no se señala dia para mi interpelación 
antes de que llegue ese caso, habré de presentar una
proposición.

El señor ministro de la GUERRA: Ignoro el estado 
en que pueda tener sus trabajos la comisión á que se 
refiere el Sr. Nouvilas; pero de todos modos, el plazo 
que fija el gobierno no me parece largo, pudiendo su 
señoría esplanar e' viernes su interpelación.

Admitida y aprobada la proposición del Sr. Jove y 
Hévia, se anunció que pasaria á las secciones para ios 
fines correspondientes.

Pasó á la comisión general de presupuestos un pro­
yecto de ley que leyó el señor ministro de la Guerra pa­
ra la concesión de un crédito de 20 millones de pesetas, 
dedicado á mejorar el material de artillería y de inge­
nieros.

A la comisión de actas se anunció que se entregarian 
varios documentos relativos á las de Velez-Miiaga, pre­
sentados por el Sr. Carrion.

Se dió cuenta de una proposición para que los proce­
sados por delitos politices vayan á locales distintos de 
loa que ocupan los procesados por delitos comunes, y en 
su apoyo dijo

El Sr. MORAYTa : La conveniencia y necesidad de 
que los presos políticos tengan locales separados de los 
demás presos, es generalmente reconocida. En las Córtes 
de 1871 tuve el honor de presentar otra proposición 
igual á la de que se acaba de dar cuenta, suscrita por 
individuos de todos los lados de la Cámara; proposición 
que, aceptadaj aprobada por el Congreso, pasó al Sena­
do, al que informó una comisión en sentido favorable, 
y solo el cerrarse tan pronto las Córtes impidió que se 
convirtiera en ley la proposición. No necesito esplica- 
ros la economía de esta ley ni la razón en que se funda.

Precisamente existe ahora en el gabinete un indivi­
duo de la prensa que no se ha olvidado de ella, y que ha 
procurado llevar á la práctica lo que en esta proposición 
se pide. Como estoy seguro de que no se ha de alzar voz 
alguna en su contra, no molesto mas al Congreso, y 
termino rogándole se sirva admitir la proposición.

Se entra en la órden del dia.
Después de aprobarse algunos dictámenes se procede 

al nombramiento en votación secreta de tres diputados 
que compongan la comisión inspectora de la Deuda.

Son elegidos los Sres. Píy Margall, Salaverríay Mos­
quera.

Se procede á elegir la comisión que ha de entender 
en el nombramiento y separación de los ministros del 
Tribunal mayor de Cuentas.

Son nombrados los Sres. Anglada, Belmonte, Gómez 
déla Vega, Bona,Guardia, Figueras y Fernandez Váz­
quez.

El señor ministro de Fomento sube á la tribuna y lee 
un proyecto de ley sobre el modo de proceder en la re 
Vision de espedienste de catedráticos.

Leida una comunicación en que el diputado señor 
Lafitte participaba al Congreso que no siéndole posi­
ble tomar parte en los trabajos de la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ley llamando al ser­
vicio délas armas 40.000 hombres, renunciaba el cargo 
de individuo y de secretario de la misma, dijo

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Pasarón y Lastra); Se 
va á preguntar al Congreso si admite la renuncia que 
hace el Sr. Lafitte.

El Sr. GIL BERGES: Si no estoy equivocado, los 
cargos que aquí se confiereu son írrenimciables; creo 
que hay un apéndice del reglamento que así lo estable­
ce. Por consiguiente, yo desearía que el señor presiden­
te, en vez de dirigir esa pregunta á la Cámara, se limi­
tase á decir que no había lugar á deliberar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Pasarón y Lastra): Co­
mo en casos análogos á este el Congreso ha admitido la 
renuncia que han presentado algunos diputados del 
cargo de individuos de las comisiones para las cuales 
hablan sido elegidos, la presidencia no ha podido me­
nos de dar cuenta de esta comunicación.

El Sr. GIL BERGES: La mesa ha estado en su dere­
cho al mandar que se leyera la comunicación del señor 
Laffitte; lo que yo des'-o es que el reglamento se cum­
pla, y con sujeción al reglamento no hay necesidad de 
que se haga pregunta alguna á la Cámara.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Pasarón y Lastra): Ya 
he dicho antes que como hay precedentes do haber ad­
mitido el Congreso las renuncias presentadas por algu­
nos diputados de los cargos que desempeñaban en las 
comisiones, hay que hacer la pregunta.

A petición del Sr. Jove y Hévia se leyó el art. 216 
del reglamento, y á instancia de otro señor diputado se 
dió lectura del apéndice aprobado en sesión de 21 de 
Febrero de 1861.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Pasaron y Lastra): Ese 
es un acuerdo del Congreso que puede ser derogado por 
otro.»

Leido el art. 75 del Reglamento, dijo 
El Sr, GIL BERGES: Resulta por los artículos y el 

apéndice que se han leido, que el cargo de individuo 
de una comisión es irrenunciable; que una comisión es­
ta completa mientras asistan cinco individuos; y por úl­
timo, qué para reformar el Reglamento se necesitan 
ciertas condiciones. No hay, pues, necesidad de que el 
Congreso tome acuerdo alguno sobre este punto.

El Sr. CLAVE: Lo que ha dimitido el Sr. Laffitte 
es únicamente el cargo do secretario de la comisión »

A petición de vanos señores diputados, se dió lec­
tura nuevamente de la comunicación del Sr. Lafiitte.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Pasarón y Lastra). Se 
va á consultar alCongreso SI admite ó no la renuncia 
del Sr. Lafitte.

El Sr. GONZALEZ JANER: Pido la 
una cuestión de órden.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Pasarón y Lastra): No 
hay aq^í cuestión de órden.
^  El Sr. GONZALEZ JANER: Conste que el presiden- 

®**̂ «̂ cho de hacer uso de la palabra, 
glamento*^^ SKRGES: La pregunta es contraria al Re- 

A

no puede ponerse en duda que cuando la renuncia se 
funda en enfermedad hay que admitirla, porque no se 
puede obligar á nadie á que venga aquí y tome parte 
en los trabajos de una comisión, cuando no le es posible 
hacerlo.

1̂*’- PHESIDENTE : A primera hora dirigió el se 
ñor Laffite la comunicación que se ha leido, renuncian­
do el cargo de individuo de la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley llamando 40.000 hom­
bres al servicio de las armas; pero habiendo dado des­
pués dictámen esa comisión, el Sr. Laffite ha manifes­
tado que está conforme con él, y que no tiene inconve­
niente en firmarlo. Queda , pues, de hecho retirada la 
dimisión y concluido este incidente.

El Congreso quedó enterado de haberse constituido 
la comisión de presupuestos y la que ha de emitir dic­
támen sobre el proyecto de abolición de quintas.

El Congreso acordó asimismo reunirse mañana en 
secciones.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
Discusión de los dictámenes pendientes de la comisión 
de actas y reunión del Congreso en secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

SECCION OFICIAL.

{Oaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien­

te estracto de loa despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy acerca del movimiento carlista.

Valencia.—El domingo, á las cinco de la tarde, fué 
sorprendido y sitiado el cabecilla Sanz, y su partida en 
Masía de Mulet, á una legua de Vinaroz, por el coman­
dante Romero con dos compañías del Infante, y después 
de una hora de fuego, entrada la noche, los batió com­
pletamente, cogiéndoles 52 prisioneros entre sanos y he­
ridos con todas sus armas y municiones. El cabecilla 
Sanz, hijo, herido de bayoneta. Por nuestra parte heri­
dos un cabo y dos soldados y el secretario del ayunta­
miento de Freginals, que servia de gu ia , y un ca­
pitán, un teniente, dos sargentos y cuatro salvados con­
tusos.

Cataluña.—El espitan general se encontraba el dia 
28 en Puigcerdá, de donde saldria para perseguir á la 
facción Saballs que debia hallarse en los pueblos de Aljs 
y Martinet, de la provincia de Lérida.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Anuncia un periódico radical el pensamiento 
de los conservadores de jubilar al duque de la Tor­
re y sustituirle en la jefatura del partido conser­
vador por otro general mas activo y menos resig­
nado.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Perpíñan 29 (retrasado).—Según noticias de la fron­
tera de España han entrado en Puigcerdá 1.500 hom 
bres del ejército.

Los carlistas habian desaparecido de las inmediacio­
nes de dicha villa.

BrestSO.—El vapor Franee saldrá hoy de este puerto 
para Nueva-Yurk opa 48 huras do retraso, conduciendo 
la coriespundencia de Europa.

Lóndres 30.—Según las últimas noticias del Perú, 
el nuevo presidente Prado se ocupaba activamente en 
reorganizar la Hacienda, en introducir economias y en 
moralizar la administración.

Nota. A causa del mal estado de las líneas no se 
han recibido aun los telégramas de ayer tarde.

París 30 (retrasado con 24 horas). — El Banco de 
Francia ha publicado un anuncio elevando el limite de 
las sumas destinadas á anticipos sobre titules de 137 
millones de francos a 150.

En la Bolsa se han cotizado:
El nuevo empréstito, á 86,60.
El 3 por loo francés, á 52,95.
£15 por loo ídem, á 88,55.
El interior español, á 26 1(4.
£1 esterior id., á 30 3(16.

■ Lóndres 30 (retrasado).—El 3 por 100 esterior espa­
ñol á 30 li8.

París 30 (retrasado).—Los ex-emperadoresde Fran­
cia han llegado hoy á Chislehurt.

Ambares 30 (retrasado).—En la Bolsa se han co­
tizado:

El 3 por 100 esterior español, á 29 3[8.
El 3 por 100 portugués, á 41 li4.

Faira.

Estrujando La Tribuna el zumo de la pren­
sa, en un articulo que titula Un poco de todo, de­
duce estas conscuencias :

«Que hay crisis; que Mosquera y Salmerón dejan las 
vice-presidencias del Congreso ; que Becerra, desde su 
Derecho moderno, y ayudado por Bl Universal, está á 
punto de hundir á Gasset, abrumado con las exigen­
cias de unos y los varapalos de otros; que Ruiz Gómez, 
el gran desorganizador de nuestra Hacieoda, no puede 
mas (son sus palabras); que Córdova y Zorrilla tuvieron 
ayer una disputa magna, porque el segundo quería reti 
tir el proyecto de ley de quintas, condición que cimbrios 
y benévolos hau impuesto al de Tablada, y sin cuyo 
cumplimiento parece que habrá tajos y mandobles; y 
en fin, que el país todo se cansa ya de tanta hipocresía, 
de tanta traición, y que si pronto, muy pronto. Dios 
no pone remedio al actual desenfreno radical, las plagas 
de Egipto serán tortas y pan pintado comparadas con 
las que sobre nosotros van á llover.»

PRESUPUESTOS
PAEA KL AÑO ECONÓMICO DE 1872 -73.

{Continuación.)
ESTADO LETRA B.

Resúmen del presupuesto de ingresos para 1872-73.
Pesetas.

Contribuciones directas.........................  194.362.084
Idem transitorias.....................................  51.185 000
Impuestos indirectos.............................. 85.965.280
Sello del Estado y servicios esplotados

por la administración......................... 158.516.935
Propiedades y derechos del Estado. . . 47.365.413
Ingresos procedentes de Ultramar. . . 5.000.000
Recursos especiales del Tesoro................ 3.000 000

Está visto que los demócratas son mas aficio­
nados á distinciones que los aristócratas. Y es na­
tural; lo que se desea es lo que no se tiene.

Hé aqui, según La Prensa, la nueva manzana 
de la discordia lanzada en el campo radical, en for­
ma de áureo cordero:

«Se agita éntrelos ministros una cuestión, que seria 
con otros hombres de ninguna importancia, pero que 
con la vanidad de los plebeyos endiosados del radicalis­
mo puede creerse bastante importante. El asunto se re­
duce á si el toison vacante se le ha de conceder á D. Ma­
nuel ó á Córdova, opinando unos en un sentido y otros 
en el otro, lo cual ha producido, ó mejor dicho, ha acre­
centado en cierto modo la escisión que en el ministerio 
se trasparente.

¡Tendría que ver una crisis por un toison! Cosas ma­
yores nos ha enseñado la chusma.»

Uu periódico fronterizo, refiriéndose al inci­
dente promovido en el Congreso con motivo de la 
trasferencia de los dos millones, se espresa en estos 
términos;

«Ya vendrá la acusación, Sr. Ruiz, ya vendrá, pues­
to que V. lo desea y nosotros lo pedimos. Veremos quién 
tiembla y quién calla: quién acusa y quién se convierte 
en acusador.»

Ya se encuentran en Madrid los Sres. Serrano, 
Topete y Sagasta, jefes del partido conservador re­
volucionario en situación de reemplazo.

La presencia de estos desheredados de la fortu­
na ha reanimado las casi muertas esperanzas del 
partido, que lo está por medio en concepto de los 
radicales.

Veremos si contribuyen con su ejemplo y con su 
consejo á templar el enojo de sus impacientes ami­
gos que acuden á la tribuna de los ex-diputados á 
contemplar á vista de pájaro el palenque de sus pa­
sadas glorias.

¡Quién diria á los héroes de A Icolea que á los 
cuatro años de su desdichado triunfo serian solo un 
recuerdo en una situación revolucionaria!

La prensa radical se encuentra algo escamada 
con la llegada á Madrid de los prohombres de la 
fracción conservadora revolucionaria, y aunque 
trata de ocultar el estado de su espíritu aparentan­
do una confianza que no abriga, sale á la supsrfi - 
cié el medio en forma de indiferencia.

Hé aquí lo que dice á este propósito La Ter- 
tttlia-,

*La Correspondencia anuncia la llegada á Madrid del 
Sr. Sagasta y del general Serrano, y otro colega añade 
que los conservadores celebrarán una reunión presidida 
por aquellos en el círculo del Clavel.

Ya nos estrañaba que Serrano y Sagasta se resigna­
ran á vivir tanto tiempo separados de sus respectivos 
satélites, y por esta razón no nos sorprende su regreso.

El improvisado partido conservador, al sentir su 
próxima y segura descomposición y muerte, quiere ha­
cer su último esfuerzo y probar su reconstitución, que, 
en nuestro sentir, es obra difícil. Los hechos hablarán.»

Los dias de vida ministerial que restan al g e ­
neral Córdova están contados. El proyecto de ley 
de reemplazo presentado al Congreso será su tum­
ba, si antes no se la abre el toison vacante, que pa­
rece es el collar destinado á ahogar algún mi­
nistro.

Será una lástima que por motivos tan frívolos 
nos quedemos sin alguna lumbrera de las que lu­
cen en el banco azul.

545.394.711
Madrid 25 de Setiembre de I832.^E1 ministro de 

Hacienda, Servando Ruiz Gómez.
APÉNDICE LBTKA A.

Bases relativas á la contribución territorial.
1. * La riqueza imponible por razón de inmuebles, 

cultivo y ganadería contribuirá con el 18 por 100 para 
el Tesoro, y con el 1 por 100 además como recargo para 
atenciones diversas.

Los arbitrios provinciales y municipales que pueden 
imponerse sobre dicha riqueza no escederán del 30 por 
loo del cupo del Tesoro.

Al producto del 1 por 100 de recargo se imputarán: 
los premios de cobranza; los de bonificaciones por anti­
cipos de cuotas; los descubiertos por partidas fallidas y 
perdones; los gastos que ocasione la rectificación de los 
actuales amillaramientos, ó sea la formación del censo 
general de riqueza y su comprobación en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, así como la de reclama­
ciones de agravio, y los de persona 1 y material de las 
comisiones de evaluaciones mientras subsistan.

2.  ̂ Se autoriza al gobierno para que proceda inme­
diatamente á la rectificación de los amillaramientos de 
la riqueza imponible, introduciendo en las disposicio­
nes vigentes en la materia las variaciones que estime 
oportunas y conduzcan á simplificar y acelerar la rea­
lización de este servicio.

3.  ̂ Solo podrán concederse moratorias en caso de ca­
lamidades públicas ó en otros muy estraordinarios, y 
por un plazo máximo de dos año#. El importe de la 
contribución á que la moratoria se refiera será exigible 
al vencimiento de esta por los recibos talonarios respec- 
pectívos y en los mismos platos trimestrales que las con­
tribuciones corrientes, renaciendo para el Estado las ac­
ciones que habían quedado en suspenso. Lo dispuesto 
en el real decreto de 9 de Abril de 1871 sobre espedicion 
de pagarés por moratorias, queda sin efecto alguno.

4. “ Los perdones de contribución solo podrán conce­
derse á pueblos ó comarcas por circunstancias estraor- 
dinarias y en virtud de una ley.

Lon perdones concedidos hasta 1.® de Julio de 1870: 
serán imputados á las existencias del antiguo fondo su­
pletorio.

5. ® Se reserva á los contribuyentes el derecha de do - 
miciliar el pago de cuotas en puntos distintos de su na­
tural vencimiento.

Podrán también anticipar el pago de las cuotas, pré- 
vío asentimiento del gobierno, el cual abonará ó no in­
tereses en concepto de bonificación, según la convenien­
cia del Tesoro, devengándose en todo caso el premio de 
cobranza correspondiente.

6. ® Los pueblos en que por resistencia ¡pasiva ó ma­
terial al pago de las contribuciones se haga necesario el 
empleo de la fuerza armada satisfarán los suministros 
y pluses que á esta correspondan con cargo al cupo to­
tal de los mismos, ó bien al particular de los contribu 
yentes morosos 6 rebeldes y en proporción á sus cuotas 
respectivas, caso de que pueda determinarse esta res­
ponsabilidad individual.

7. ® El ministro de Hacienda, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 68 , 83 y 170 de la 
ley municipal, podrá encargar á loa ayuntamientos 
la recaudación de la contribución territorial, siem­
pre que lo estime conveniente, siéndoles de abono en 
tal caso la parte correspondiente al premio de co­
branza.

8. ® Los alcaldes, como delegados del gobierno según 
el art, 191 de la ley municipal, están obligados á cum - 
pliry hacer que se cumplan las órUenes que de confor­
midad con las leyes y reglamentos les comuniquen los 
jef s de la administración económica; debiendo enten­
der que estos serán considerados como autoridad para 
los efectos de los artículos 380, 381 y 382 del Código 
penal.

Madrid 25 de Setiembre do 1872.—El ministro de Ha­
cienda, Servando Ruiz Gómez.

Apéndice letra B.
Bases relativas & la contribución industrial.

1.® Queda suprimida la nota 2.® adicionada por de­
creto de la regencia de 30 de Junio do 1870 al epígrafe 
núm. 9.® del reglamento de 20 de Marzo del mismo año, 
referente á sociedades anónin.as. Las minero-metalúr 
gicas que en virtud de dicha nota hubiesen optado por 
pagar el impuesto como fabricantes del ramo especial á 
que se dedican, continuarán no obstante pagando por el 
concepto que optaron.

Quedan asimismo modificados los artículos del mis­
mo reglamento 10, 11, 39 y párrafo primero del 159 en 
términos siguientes:

«Art. 10. Las cuotas señaladas en las tarifas 1.® 
2.*, 3.® y 4.® de esta contribución se devengarán y li­
quidarán en alta y baja, por meses completos, sea cual­
quiera el dia en que comience ó termine el ejercicio de 
la respectiva industria.

Quedan esceptuados de la disposición anterior los 
casos en que determinadamente se dispone otra cosa en 
las tarifas 2.® y 3.®, asi como las cuotas comprendidas 
en la tarifa de patentes.

Art. II. Solo disfrutarán de exención en el pago de 
la contribución industríanos que por primera vez esta­
blezcan una industria fabril ó manufacturera de las 
comprendidas en la tarifa núm. 3, y nada mas que por 
un año, á contar desde la instalación.

»Del beneficio concedido en el párrafo precedente 
quedan esceptuados los que por sucesión testamentaria 
ó abiutestato, ó por cualquier otro titulo lucrativo ú 
oneroso, suceden en el establecimiento fabril ó manu­
facturero, aun cuando por virtud de esta sucesión se 
nterrumpan las funciones del mismo por espacio de un 
año.

»Tampoco disfrutarán de beneficio los que se esta 
blezcan en locales destinados anteriormente á idénticas 
ó análogas industrias de las que constituyan su ejerci­
cio, cuando entre la cesación de unas y la instalación de 
otras no haya trascurrido un periodo mayor de seis 
meses. .

«Se consideran modificados, en consonancia con el 
artículo precedente, los demás del reglamento relativos 
á la exención y rebaja establecida en el mismo.

«Art. 39. Páralos efectos de la contribución indus­
trial, y salvos los casos en que por escepcion se dispon­
ga otra cosa en las respectivas tarifas, se consideran co­
mo comerciantes de la tarifa 2.® los que habitualmente se 
ocupan de la compra y venta de mercancías por tonela­
das ó quintales métricos; por pacas, balas ó fardos; por 
cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, barricas ó barri­
les; como almacenistas 6 vendedores al por mayor de la 
tarifa I.®los que también habitualmente se ocupen en la 
venta de frutos, géneros ó efectos en partidas desde 20 
kilógramos en adelanta, ó sus equivalentes en los de 
peso; desde una pieza en adelante en los de medida, y 
desde un fardo, caja ó gruesa en los de bulto; y como 
vendedores al por menor ó en detall los que habitoal- 
mente espendan las mercancías en pequeñas porciones, 
según la demanda del consumidor particular, sea por 
metros, kilógramos, litros, ó en cualquiera otra manera 
adecuada al género ó artícnlo de que se trata.»

«Art 159. Párrafo primero. En las capitales de pro­
vincia informarán sobre la exactitud de la baja pedida 
cualquiera de los síndicos, y dos ó tres individuos del 
gremio que designe la administración, incurriendo en 
una multa de 5 á 25 pesetas de no verificarlo en el tér­
mino que al efecto fije la misma. Coando el interesado 
pertenezca á clase no agremiable, informarán dos ó 
tres individuos que ejerzan iguales ó análogas indus­
trias.»

2.® Se autoriza al gobierno para que tomando por 
base los valores de la contribución industrial del último 
quinquenio, y apreciando las condiciones tributarias de 
cada localidad con relación al reglamento y tarifas de 
20 de Marzo de 1870 y demás disposiciones posteriores, 
así como las contenidas en estas bases, pueda imputar 
álos pueblos y localidades que estime oportuno un cu­
po fijo anual obligatorio; y para regularizar la especia] 
administración y cobranza de estos encabezamientos; 
pero con escepcion de la cantidad que corresponde á 
las fábricas y manufacturas que en las mismas pobla­
ciones ó sus términos jurisdiccionales existan , con 
cuyos dueños asimismo podrá hacer conciertos par­
ciales.

En los casos de encabezamiento, el ministro de Ha­
cienda dictará las disposiciones convenientes para que 
los ayuntamientos verifiquen la cobranza de su cuenta 
y responsabilidad; sujetándose estos en la distribución 
de cupos gremiales á las tarifas y reglamento vigentes, 
y considerando éste modificado en cuanto los artículos 
se opongan al propósito indicado.

Los ayuntamientos durante el tiempo de su encabe­
zamiento utilizarán en su presupuesto de ingresos cuan­
tos sobrantes tengan las matrículas y el importe de las 
altas y adiciones procedentes de nuevos industriales ó 
de descubiertos sucesivos, así como la parte de recar­
gos que por ocultaciones de todas clases deba percibir 
el Tesoro; pero quedando sujetos á la aprobación prévia 
de la administración económica provincial los actos, for­
mularios ó cuadernos cobratorios.

3 ® El gobierno adoptará las disposiciones conve­
nientes para asegurar los rendimientos de este impues­
to y mejorar su imposición y administración. También 
modificará ó alterará, prévio dictámen del Consejo de 
Estado, las tarifas vigentes en sentido favorable á la 
mayor equidad contributiva y al desarrollo de la indus­
tria y del comercio.

4. ® Los recargos provinciales y municipales no po­
drán esceder de 30 por 100.

5. ® Serán incluidos en la tarifa 2.® de la contribución 
industrial:

Con el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó asigna­
ción que perciban por sus respectivos cargos:

Los administradores, jefes y empleados de las ofici­
nas de la real casa y patrimonio; y los contadores, ma­
yordomos, jefes y empleados con mas de 1.500 pe-setas 
anuales en las oficinas y escritorios de los grandes de 
España, títulos de Castilla, banqueros y demás casas 
particulares.

Con el 2 y medio por 100:
Los empleados de las mismas oficinas, con cualquie­

ra denominación, de la real casa y patrimonio, ó en las 
de grandes, títulos, banqueros y demás casas particu- i 
lares, cuyo sueldo no esceda de 1.500 pesetas anuales; 
y los pasantes de los abogados y oficiales y dependien­
tes de los notarios, escribanos y procuradores con 1..500 
pesetas ó mas de retribución anual.

6. ® Se impondrán y exigirán con separación ó inde- '
pendencia de toda otra cuota, modificando en esto el 
art. 33 del reglamento de 20 de Marzo de 1870, las que ' 
se hayan señalado por las tarifas del mismo reglamento i 
ó posteriormente á las industriales de; r

Venta de sal común ó purificada. |
Venta de tabacos de tedas clases y marcas, y de pi­

caduras procedentes de Ultramar- y del estranjero.
Y venta del aceite mineral y gas mille. j
Madrid 2o de Setiembre de 1872.—El ministro de 

Hacienda, Servando Ruiz Gómez. |
APÉNDICE LETRA C. j

Bases relativas al impuesto sobre derechos reales y tras- * 
misión de bienes.

1.® Contribuirán al impuesto sobre los derechos rea- i 
les y trasmisión de bienes; |

1. ® Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles
y las de derechos reales sobre los mismos. i

2. " La constitución, reconocimiento, modificación ó 
estincion de derechos reales afectos á los bienes in­
muebles .

3. ® L»a trasmisiones de dominio de bienes muebles 
que se verifiquen por causa de muerte.

Y 4.® Las de igual naturaleza que se efectúen por 
consecuencia de actos judiciales ó administrativos, ó 
en virtud de contratos no hipotecarios otorgados ante 
escribano.

2.® Las adjudicaciones en pago, compra-ventas, 
reventas y cesiones á titulo oneroso satisfarán el 3 por
loo.

por 100

En el contrato de oompra-venta con cláusula de re­
trocesión, ai por cumplirse la condición impuesta vuel­
ve la propiedad al vendedor, pagará éste el 1 por 100.

En las permutas pagara cada permutante el 1‘50 
por 400 del valor igual de los bienes respectivos, y por 
la diferencia de valor, si resultase entre unos y otros, 
pagará el 5 por lOO aquel que figure como mayor ad- 
quirente en la cantidad que lo sea. Por las sdquisicio- 
nes de bienes y derechos reales correspondientes á la 
mitad reservante de vínculos y mayorazgos, continua­
rán satisfaciendo el 2 por lOO los inmediatos sucesores 
en los mismos.

En las herencias se devengarán los derechos que á 
continuación se espresan:
Ascendientes y descendientes.
Cónyuges y ascendientes y descendientes 

naturales legalmente declarados. . i <75
Colaterales de segundo grado y ascen­

dientes y descendientes naturales no de­
clarados legalmente..................... ....  . 3

Colaterales de tercer grado. . . . . . 4 25
Idem de cuarto grado.......................' 5.5Q
Idem de grados mas distantes. . . . ' 6‘75
Estraños..................................................... .....

Por los legados y donaciones se pagarán loe dere­
chos siguientes:
Ascendientes y descendientes, . . . . 1‘50 por 100
Cónyuges y ascendientes y descendientes 

naturales legalmente declarados. . . 2‘50 
Colaterales de segundo grado y ascen­

dientes y descendientes naturales no de­
clarados legalmente................................4

Colaterales de tercer grado...........................5‘50
Idem de cuarto grado................................ 7
Idem de grados mas distantes. . . . .  8‘50 • ■
Estraños..................................................... 10 .

Los bienes y derechos reales aportados á la constitu­
ción de todo ciase de sociedades pagarán el 0,50 por 100. 
Igual cuota satisfarán al tiempo de disolverse, conver­
tirse ó trasformarse las sociedades las adjudicaciones ó 
trasmisiones que se hagan á los sócios ó á otra sociedad, 
de los bienes ó derechos reales que constituían el todo ó 
parte del haber social. Sí en estos casos se adjudican á 
un sócio los mismos bienes ó derechos que aportó, solo 
pagará 0,25 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es- 
tinoion de los derechos reales impuestos sobre bienes in­
muebles satisfarán por regla general el 3 por 100.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es- 
tincíon del derecho de hipoteca pagarán el 1 por 100 de 
su valor.

La constitución del arrendamiento de bienes inmue­
bles por seis ó mas años, la de aquel en que se.anticípen 
tres ó mas mensualidades, y la del qué sin féner estas 
condiciones deba inscribirse en el registro de la propie­
dad por convenio espreso de las parte3,,satisfarto el 0,20 
por loo.

La constitución, reconocimiento, modificación ó es­
tincion de pensiones pagarán: si la-pensión esivitaticia 
ó sin tiempo limitado, el 2 por 100;"sí' éé téfnpóral, de 
menos de 20 años, el 1; de menos de 35 años, el 150; y 
si escede de este tipo, el 2. " ' ' '

Las traslaciones de .biehes mueblé ó semovientes 
verificadas en virtud de actos judiciales ó administrati- 
uos ó de contratos otorgados ante escribano satisfarán 
el 1 por loo si por esos actos ó contratos se adjudican, 
declaran, reconocen ó trasmiten perpéiua, indefinida ó 
irrevocablemente á favor de alguno cantidades en metá­
lico, efectos públicos ó comerciales, frutos y en general 
toda clase de bienes muebles ó semovientes. Los mue­
bles ó semovientes que en virtud de actos ó contratos de 
la espresada clase se trasmitan revocable, ¿ temporal­
mente pagarán el 0 50 por 100.

Las herencias y legados en favor del alma del testa­
dor ó de las de otras personas pagarán como herencias 
ó legados ordinarios, según el grado.de parentespo ó re­
lación del testador con el heredero fiduciario ó cumpli­
dor de la última voluiAad.

Los actos y contratos sujetos al impuesto contribui­
rán únicamente por la tarifa que se forme sobre estos 
tipos, cualquiera que sea la fecha en que se haya de­
vengado el impuesto. Los que estuvieran exentos hasta 
la fecha en que empiece á regir esta ley y se inscriban 
después en el registro de la propiedad dentro del tér­
mino de un año no devengarán el impuesto.

3.® El impuesto recae sobre el valor de los bienes y 
derechos sujetos al mismo.

El valor de los primeros se establece con relación al 
precio en venta; el de los segundos con sujeción á las 
siguientes reglas:

1. ® El del derecho de usufructo ó el de la nula pro­
piedad por el 50 por 100 del dominio pleno.

2. ® Los derechos de uso y habitación por el 2ó ñor 
100. * ' 1'

3. ® Las servidumbres reales por el 5 por 100 del va­
lor del préJio dominante.

4. ® Los derechos reales sobre bienes inmuebles que 
se hallen constituidos en el momento de comenzar á re­
gir esta ley, no están sujetos al impuesto; pero los sa­
tisfarán los que, siéndolo por tiempo determinado, se 
proroguen tácita ó espresamente.

{Se concluirá.)

VARIEDADES-

EFEM ERIDES.

DIA I.® DE OCTUBRE.
Este mes era el octavo en el año de Rómulo, y ahora 

es el décimo en el nuestro: en Su institución tuvo 31 
dias; y aunque Numa le quitó dos, volvió luego á aña­
dírselos.

408. Los suevos, vándalos y alanos penetran en Es­
paña por los Pirineos.

128o. Batalla naval en la costa de San Félix ganada 
por Rogier de Lauria, contra la escuadra francesa, que 
quedó derrotada y prisionero su almirante.

1311. El concilio geoirai de Viena escingue la órden 
de los templarios.

1578. Muere D. Juan de Austria, hijo natural del 
emperador Carlos V, y gobernador de Fiandea, hallán­
dose con su ejército cerca de Namur.

Estando ya para morir, dijo á su confesor el padre 
Orantes: «Qmérula encargar y pedir que en mi nombre 
suplique á la majestad del rey mi señor y hermano 
que mirando á lo que le pidió el emperador mi señor, y 
a la voluntad con que yo le procuro .servir, alcance yo 
de S. M. esta merctd: que mis huesos hayan lugar cerca 
de los de mi señor y padre, que con esto quedarán mis ser­
vicios satisfechos y pagados.Felipe II cumplió su vo­
luntad.

1717. Nace D. Antonio Barceló 
Horca.

— Galler capitula con los españoles.
1777. Firmase en ban Ildefonso (España) un tratado

entre esta nación y Portugal, sobre límites en la Améri­
ca meridional.

1800. Convenio entre España y Francia, cu vas ba­
ses preliminares se firmaron en'ítían IldefqDso en este 
dia. Por ellas se obligó la España á ceder la'Luisiana, y 
entregar seis navios delinea en compensación del esta­
blecimiento territorial que ofrece la última con el título 
de rey al infante duque de Parma.

1813. Instálense las Córtes ordinarias en Cádiz, tras- 
ladándose este mismo día, en unión con la regencia, á la 
isla de León, donde abrieron sus sesiones el 14 en el 
convento de Carmelitas descalzos.

1814. Congreso de Viena, en el que se fijó la divi­
sión territorial de Europa. Las cuatro grandes poten­
cias de la coalición desdeñaban el escuchar las recltmiH

en Palma de Ma-
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cionea de las nacioaes menos fuertes, y se empeñaban 
en repartirse los despojos del festín imperial, eegun me­
jor cuadrase á sus inteutos. Despnes fueron llamados 4 
formar parte del Cjugreso, España, Portugal y Suecia.

Acordó el Congreso que Alemania se reorganizase 
como un cuerpo federativoindepenliante; queSuiza to ­
mara su forma antigua y su neutralidad; que Bélgica 
ee incorporase á Holanda para formar el reino de los 
Países-Bajos; que al Austria se diese la posesión de la 
Italia del Norte; que 4 Cerdeña se agregase Genova; 4 
Suecia la Noruega, y, por último, que fue la estipula­
ción mas dolorosa para Francia, que conservase logia - 
térra los puntos maritimos de que se había apoderado 
en todas las partes del mundo.

d ía  i .

1187. Los turcos entran en Jerusalen por capitu­lación. ^
1378. El rey D. Enrique II de Castilla ataca al da 

Portugal; le toma varias plazas, abrasa á Lisboa y lo 
obliga a pedir la paz.

1700. Testamento de Cárlos II, rey de España, en 
favor de Felipe V, hijo del delfln de Francia y de María 
Ana de Baviera, y nieto de Luis XIV, el cual es decla­
rado rey de España en Fontainebleau.

1701. Entra por primera vez en Barcelona, y presta 
el acostumbrado juramento, el rey D. Felipe V de Cas­
tilla y IV de Aragón.. Habla llegado dos dias antes de 
Madrid.y hosped4dose en el convento de Jesús, extra­
muros de la ciudad; pero no permaneció aUi mas que 
un dia, y luego pasó de incógnito á Barcelona, á espe­
rar el domingo 2, dia en que había de verificar en pú - 
blico su solemne entrada.

1704.., íloticioso el rey D. Felipe V de que las tropas 
del archiduque Cárlos habían tomada posesión en Ma­
drid en este año, abandonó 4 Valladolil, en donde se 
hallaba, y se dirigió 4 Salamanca con su ejército para 
observar con mas seguridad el movimiento del enemigo, 
que contaba entonces con mayores fuerzas.

1761. Nace en Palma de Mallorca D. Pedro Caso y 
.Suceda, marqués de la Romana, general del ejército es­
pañol, moderno Jenofonte, que desde la Filandia hasta 
la Coruña, atravesó el mar para acudir 4 la salvación 
de su patria. Murió en 23 de Enero de 1811.

■ ó -Ji....

g a c e t il la .

La Juventud CaióUca de Madrid ioaugnra los tra ­
bajos de la academia el dia 6, celebrando sesión pública 
est.i'aordinariit, en la que pronunciará el discurso de 
apertura el presidente 1). Antonio MaríaGodróy leerá la 
Memoria de los trabajos del pasado curso el secretario 
D. Juau Bautista Lázaro.

Al mismo tiempo ha dispuesto que como en el año 
anteno.r, los martes y jueves haya sesiones públicas, 
destinando las de los primeros á confereucias ó cátedras 
y las de los segundos á discusiones sobre los te'ras que 
se presenten por los señores académicos.

Los demás dias de la semana se reunirán las seccio­
nes establecidas por el reglamento.

Ayer A la una tuvo lugar la apertura de los 
estudios de la Universidad Central para el curso de 18T2 
á 1873, en el paraninfo de la misma Este acto solemne 
ha sido presidido por el director general de Instrucción 
pública interino Sr. Escoriaza, teniendo á su lado al 
rector de la Universidad Sr. Moreno Nieto y al goberna­
dor civil de la provincia, Sr. Mata.

El Dr. D. Gabriel de la Pnerta y Ródenus, catedráti­
co de ia facultad de farmacia, leyó desde la tribuna el 
discurso inaugural y se procedió después por el secreta - 
rio general, Sr. Alcántara García, á la lectura de lista de 
ios alumnos premiados en el curso anterior en todas las 
facultades, distribuyéndose per el Sr. Escoriaza. loa di­
plomas correspondientes á los mismos, y declarándose 
abierto el curso.

Un numeroso púbUco llenaba el salón, y ana or­
questa compuesta de profesores d?! Teatro Nacional de 
la Opera y de la Sociedad de Conciertos, dirigida por 
el Sr. Arcbe, amenizó la ceremonia.

B1 célebre astrónom o za ra g o za n o  O. M ariano  
Castillo, nos remita el eiguieute pronóstico acerca de 
las variaciones atmosféricas que hemos de esperimen- 
tar en el presente mes de Octubre.

«Priucipiará, dice, la primera quincena con tiempo 
húmedo en muchas partes y grandes .lluvias probable­
mente, que causaran inundaciones precedidas de true­
nos y fuertes vientos, convirtiéndose en temporales y

siendo causa de tempestades por mar y tierra en casi 
toda Europa, y de ella 4 E-paña alcanzara gr.iu parte 
de este pronóstico.

En la segunda quincena el frió será intenso, la nie­
ve cubrirá las alturus, reinaráu vientos huracanadoss, 
el tiempo será vario; habrá algunos dias claros y des­
pejados, pero frios y con escarchas, á los que seguirán 
otros de lluvias acompañados de truenos y relámpagos, 
aunque no tan fuertes como los de la primera quin­
cena.»

Es sumamente curioso el siguiente comunicado 
que publica un periódico de la capital de Méjico:

«El que suscribe, participa á las personas á quienes 
ha enraJ" del vicio de la embriaguez consuetudinaria, y 
que no han saldado aun sus cuestas, no obstante ha­
bérselas presentado varias veces, que si dentro del tér­
mino de veinticuatro horas no entregan el importe, pu­
blicará sus nombr es, domicilios y correspondencia en 
todos los periódicos de esta capital, para que, el público 
sepa que, si ya no son borrachos, continúan siendo 
tramposos.—Dr. Enrique A. Prímot.»

Escriben de Haro ea In] provincia de Logrofio, 
que se ha estrenado en aquel teatro con éxito muy li - 
songero una pieza en na acto y en verso, titulada Bl 
■sol déla Rioja ó U%agloria de España, dedicada al ge­
neral Espartero. Su autor arrancó numerosos aplausos, 
desempeñando el papel de prstagonista.

Mientras los japoneses compran barcos < e guer­
ra ó los mandan construir en el eitranjaro, los chinos 
los hacen por sí mismos. Recientemente botaron al agua 
una fragata de madera de 3.000 toneladas, cuyo arma­
mento se compondrá de artillería del sistema Krupp, y 
ahora han llevado de Europa un ingeniero naval para 
proceder ála construcción de buques blindados.

. Hó aquí el Indice de las m aterias contenidas en 
el número décimo noveno de La Defensa de la Sociedad.

Sección doctrinal.—Artículo prólogo del tomo se­
gundo de La Defensa de la Sociedad, por D. Cárlos María 
Perier.

La educación del obrero, por D. Leopoldo Augus­
to Feu.

La Sociedad sin Dios, por D. Antonio Bravo y Tu- 
dela.

Clamores de la Sociedad, por D Andrés Rebagliato.
Sucesos de Jerez, por D. Edmundo Mac-Costello.
Secc'On histórica.—Manifiesto del Consejo federal de 

la región española á los federados y á todos los trabaja­
dores de España.

Crónica y Variedades.—La Hoja popular.—Siniestro 
deCabrejas del P in a r .-Telégrama sobre el Congreso 
internacional.—Siniestro del puente de San Jorga.

bo letín  ñELlGIOSO.
Santo de hoy.

San Saturio y San Leodegario. obispo y mártir.
Cultos._Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en

la iglesia de San Francisco, donde por ia mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde preces y reserva.

Continúa la novena del Santísimo Cristo de la Salud, 
en su capilla plaza de Antón Martin, predicando en la 
misa mayor D. Jaime Cardona, y por la tarde en loa 
ejercicios D. Pedro Canascosa.

También continúa la novena de Santa Filomena 
en San Justo, y predicará por la noche el citado señor 
Cardona.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora de 
la Providencia en Capuchinos, la de las Maravillas en 
su iglesia ó la del Pópulo en San Justo.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las 8 li2.—F. 19 de abo­

no.—T. l .“—El baile de la condesa.—Fé, esperanza y 
osadía

ZARZUELA.—A las 8 li2.—F. 21 de abono.—Tur­
no 3.*̂  impar.—Esperanza.—La gramática.

CIRCO.—A las 8 li2.—F. 5.  ̂ de abono.—Turno 2.® 
impar.—Con quien vengo, vengo.—La boda del tio Car­
coma.

TEATRO -CIRCO DE MADRID.—A las 8 li2.—Fun­
ción 86 de abono.—Turno 2.® par.—Por un inglés — 
Barba azul, baile.—Grandes ejercicios aéreos por los 
gimnastas hermanos Rizarelli.

CIRCO DE PAUL. (Los Bufos).—A las 8 lj2.—Ro- 
binson.—Canto de Angeles.

VARIEDADES.—A las 8 1[2.—El ayuda de cámara.

—La huelga de los maridos.—Una casa de fieras —Per­
ro, 3, tercero izquierda.

SALON] ESLAVA (Pasadizo de SanGinés.)—a las 
ocho.—Una idea feliz — Ûn ramillete, una carta y va­
rias equivocaciones.—Mal de ojo.

MARTIN.— (.Santa Brígida 3.)—A las 8 li2.—Escue­
la normal.—Sitiar por hambre.—El segundo manda- 

ento —Un bijo del corazón.—Baile. 
Ca PELL.ANES.—A las 7 li2.—Riego y la gloriosa.

________ ____  po
miento —Un bijo del corazón.—Baile.

■ g o  y  la gil
—Ei día de Santa Rita.—El oro y el moro.—El dia de 
Santa Rita.—Baile.

SALON DEL PRADO. — De 4 4 6 li2. — Con­
cierto.

La temperatu-a máxima de Madrid fue anteayer de 
26‘5 grados y la mínima de 13‘7.

BOLSA DE iVIADRID DEL DIA l.“

FONDOS PÚBLICOS.

Rent. perp. del 3 .............................
Id. pequeños................................
Renta perp. esterior........... .............
Billetes hipotecarios......................
Id. del Banco de Castilla.................
Bonos del Tesoro.............................
Resg. G ® Deps.................................

CARBETS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4.000..............................
Agosto 1852 de id...........................
Obras públicas 1858........................
FERRO Carriles.—Obligacs. 2.000.
Id. de 20.000...................................
Banco de España............. ................

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f ..............................
Paria á 8 d. v . ................................

— ----—

ÚLTIMOS PRECIOS

del 30. del 1 ®

27 40 27-45
27-50 27-40
31 95 32-00
00 00 00 00
84 75 00 00
78 60 78-80
89-CO 88 30

00-00 79 00
61 50 - 61 50
59-25 59 25
53-70 54-20
53 40 00 OÓ

187-00 187 00

49 20 49-20
ñ-17 5 Í7

MADRID.
Imprenta del I n d ic a d o r  d e  lo s  C a m in o s  d e  H ie r r o  

Costanilla de los Angeles, 3.

S E C C I O N A N U N C I O S .
r .»  r f n  f i 1

P A S T A  T  JA R A B E  d e  B E R T H É
" A  L A  C O P É I N A .

Pocos medicamcDlos poseen propiedades tan eficaces, ninguno calma con mas seguridad la to" rebelde 
déla gripe, deleatarro.de la coqueluche, de la bronquitis, dek tisiar demas itritaeionesdel pecho.

• H*TA. — Como pruoba de mu propiedadei emineMet el Jorobe de Codeino h» obttiñdo 
et raro Somor do eer deiignado como uno, de loe medieamenlot ofieialet del Imperio (roncee

. , . Desconfiar .de las falsificaciones y exigir esta firma:
Doposito general casa Berthd, 24, rué dea Éeoles, y farmacia central de*-'*^ \Q  veSLj 

Fraacit, 7, rué do Jouy, en Paris. — En Madrid, por mayor. Agencia — /
(raneo—tspafiola, 34, calle dd Sordo, enproñncias sus depasiiarios.

Depositarios en Madrid, Sres. Borroll hermanos, Sánchez Ücaña, Moreno Miquel y Escolar.

LA EMULSION DE BALSAMO 3E TOLO DE LE BEUF
es á la Yez el mejor y más agradable de todos los remedios empleados contra los constipados, 
catarros pulmonares, bronquitis y laringitis crónicas, catarros de ¡a vejiga, gonorreas crónicas. 
—^Precio; 12 rs, , . . . . .
OAATTAD O ADAKIIUiníI de F. Z« .Bíw/ ,  inventor. Desinfectante enérgico, cicatri- 
t iU A lllA ll  u A l U rilílAUÜ zante de las heridas, higiénico, adoptado en los hospitales 
y hospicios de París.— Precio, 10 rs.

Francia (Ba YONA).-^Z. Le Bevf, ex-farmacéutico de los hospitales de París. 
MADRID.-r-Por mayor, Agencia franco-española, calle del Sordo, 31; por menor, Sres. Si­

món, M. Miquel, Escolar, Ocaña, Ortega, Ulzurrun y Hernández. (A.)
EN PROVINCIAS.—Los depositarios de la Agencia.

Colorete y blanco de María Antonieta.
I

L A  V U L N E R I N A .
Cura todas las heridas, cortaduras, rasgones, contusiones, quemaduras, inorde lura- 

llagas recientes ó antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas y otras y hace desao 
parece toda fetidez. Ataca las hemorragias , neutralízalas picaduras de insectos veuens 
sos, moscas perniciosas, abejas, avispas, mosquitos, arañas, escorpiones y otros.

PARIS: Philippe y compañía, 24, rene d'Enghien. |
MADRID: por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor a 10 rs. Señores 

Morales Frera, D. Martínez y P. García. (3.565.)

Fábrica de jfizWí»,'Aí/p,'proveedor privilegiado de la reina, de las etnperatrices .Tosefa y 
María Luisa, de la duquesa de . . ~ .
en 1760.

do Berry, etc., asi como délas cortes extranjeras. Casa fundada

Estos productos, los únicos mencionados en la exposición universal de 1867, comunican al 
cutis una frescura delíciosá'. conservando su juventud én vez dé alterarlo.

En París, 414, rué San Honoré. En Madrid, Agencia franco-española, Sor
do, 31; por menor, 4 46, 64 y 100 rs. sus dopc.sitnrios de Madrid y provincias. A. 512

ENFERfflEDAOES CONTAGIO 8A$.

GRAJEAS-ESENCIA
£

INTECCIOR DE A. DE SIBODD.
Las URAÜEAS-ESENCIA, bajo la forma de 

un excelente confite, contienen en un es­
tado de concentración, desconocido hasta 
el dia ios principios más enérgicos del Co- 
PAiBA y  del OuBKBA. Soportánlas los estó­
magos ina.s delicarlos.

La INYECCION DE SiBOBD es la única ex­
clusivamente vegetal, la sola conteniendo 
en una feliz asoeiacion los principios más 
activos del Copaiba y del Matico.

Las experiencias de los primeras cele­
bridades médicas, han justmcadola efica­
cia de estas dos especialidades para la cu­
ración SEGURA de las hemorragias anti­
guas y recientes, etc.—En España, 22 rs.

Para la exportación, dirigirse á M. M. 
de SiBORD ET DüLL, 112, rué de Provinoe, 
París.—En Madrid, por mayor, Agencia 
franco española. Sordo, 31; por menor, se­
ñores Borrell, Miquel, Escolar, Ocaña y 
Ortega.

(Núm. 3.537.)

.m U M k  DE LOS DIENTES

Para limuiar, blanquear y coiiscrvarLUS DlEiNTI.S, 
destruye L.A CARIE; fortifica LAS ENCIAS; y calma 

EL DOLOR de muelas.
Su delicioso Perfume y sus cualidades higiénicas 

l§ han granjeado una fama sin igual.

l'asta rosada para los dientes 
VERDADERO CARMIN DE LA BOCA preferible 

á los polvos PARA LOS DIENTES

J ABO N  A  L A  VE G E T A L IN A
Exento de materias corrosivas. Indispensable á 

los cutis finos y delicados.
En P a r i s :  Philippe et C‘«, 24. m e d’Enghien. 
M a d r id : Por mayor Agencia Franco-Española,
 ̂ Sordo, 31; por menor. Agua, 12 r*. Odontalina,

13 r*. Jabón, 5 r*.
Sres. Morales, D. Martínez, Frera y P. Gar­

cía del Valle.

MñÉB
GRANDE E X rrO  EN PARIS.

VELOITÍNE m
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO

IMPALPABLE, INVISIBLE Y ADHEBENTE.
Da al cutis frescuraj trasparencia.—5 frs. la caja completa con borla en París. En Es­

paña, 22 rs.—INVENTOR Charles FAY, perfumeur, 9 rué de la Paix, Paría.
Bn cada caja hay una noticia sobre el uso de la VBLOUTINB.

La Agencia franco-española, 31, éalle del Sordo en Madrid, sirve los pedidos.
Depósitos en Madrid: Sres. Sánchez Ocaña, Moreno Miquel, E.scolar, Frera, Felipe Mo­

rales y Pascual García del Valle. En provincias, los depositarios de la Agencia franco espa­
ñola, calle del Sordo, número 31.

PILDORAS DEHADT. — 
E*ta nueva combinación, fun­
dada sobre principios no co- 

siipcidos por los médicos aiUi- 
¡í'iios, llena, con una (iredsioii 
¡(ligua de atención , todas las 
condiciones del problema del 
medicamento purgaiile.— Al 
reves de otros purgativos, 

este no (lina bien sino cuando se toma con muy 
buenos alimentos y bo.bidas fortificnules. .Su efecto 
es al paso que no lo es él agua (ie Sedlilz
y otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, segmi 
la edad o la fuerza de las per.soiias. l.os niños, los 
ancianos y los enfermos dcbililados lo soporlan sin 
llificnllaiL Cada cual (íscoje, para purgar-e, la boca 
y la comide. (¡ue mejor i'5 covengan según sns ocu­
paciones. 1.a molestia que causa el purg.iule, es- 
laurtq complolatnente anulada por la buena aliineii- 
lacioíi, no se h.dla reparo alguno en piifgarse, 
cuando baya necesida:!.—Los médicos que emplean 
cale nie;t:(¡ iio encueiilraii eiiferoios que se n egnen 
á purgarse so luelexlo de nial gusto ó por temor 
dr debilitarse. Vease la lustrucdon  en Indas las 
buenas farmacias. Cajas de 20 rs ., y de 10 rs.

Impresora Berringer.
PRIVILEGIADA.

PARA IMPRIMIR UNO MISMO,

2,— Passage du Grand Cerf, —2.

PARIS.

Esta prensa, de una extrema simplicidad 
permite reproducir á cualquiera de 1 á 1.000 
ó más ejemplares de escritos, planos, diba­
jos, música, prospectos, anuncios, etc., 
trazados e.on tinta y papel ordinarios.

La supresión completa del prensador (ra- 
teau), hace que la Impresora sea un objeto de 
una utilidad incontestable, fácil de manejar y 
no se parece en nada á las máqujnas de im­
primir coDoeidas hasta hoy—En Madrid, en 
ta Agencia franco-española. Sordo, 31, hay 
generalmente,'algunos modelos, y se trasmitein 
ten los peuidos.

Precios en España, desde 300 á 750 rs.

\ aOLLOW-\Y.
PILDORAS HOLLOWAY.

Estas Píldoras son universalmente consideradas comq remedio mas eficaz (lue se conoce en el mun­
do. Todas las enfarmedades provienen de un mismo origen, á saber, la impureza de la sangre, I» cual es el 
manantial de la vida. Dicha impureza es prontamente neutralizada con el uso de las Pildorw Hólloway, 
que. limpiando el estómago y los intestinos, producen, por medio dé sus propiedades balsámicas, una pu- 
riñcacioQ. completa de la saogre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y fortiñean 1* organiza­
ción entera. ‘ ■ * 4 • 1 J- A-Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la digestión. 
Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el hígadoy los riñones, ellas ordenan las secreciones, forti­
fican el sistema nervioso y dán vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas rnéno»'robuetás
pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Píldoras, con tai que, al emplearlas, se 
atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúgciüoa impresos en que va envuelta cada 
caja del madicamentol

UNGÜENTO HOLLOWAY-
La ciencia de la medicina no ha producido, hasta aquí, remedio alguno que pueda compararse con el 

maravilloso ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilitivas ta» estraordmarias que, desde el 
momento en que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa toda partícula 
morbosv.refriegay limpia todas las partes eofermas; y sana las llagas y ulceras (k todo genero,Estefa- 
mMO ungüento es un curativo infalible para la. escrófula, los enceres, los tumores, los mdes de piernas, la 
rigidez délas articulaciones, el reumatismo, la gota, la neuralgia, el tic-doloroso y la parálisis. _

* Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de amplias mstruooiones en español rela­
tivas al modo de usar los medicamentos. . . .  . .

I os remedios se venden, en cajas y botes, por todos los pnncipaies boticarios nmndo entero , y por su 
propietario, el Profesor Holloway, en su establecimiento central. 244, Strand, Lóndres.

NO MAS TISIS.

ro, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remisión 4 todas 
partes.

Precio dé’ la caja, 30 rs.—En los pedidos de mas dé seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.
OTRA. Todas las cajas qne no lleven las firmas Sáiz y Montero, y además la litografía del pastor que va al 

respaldo de cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento de nuestros depositarios y enfermos que de 
ellas hagan uso.

DEPOSITARIOS.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Al­
fonso, Mayór, 8.—Almendralejo (Badajoz), droguería dal Sr. González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Altea 
(AJifcáhte), D. Juan Ripoll.—Antequera (Málaga), Sr. Eépejo.—Arroyo del Puerco (Cáoeres), Sr. Castro.—Avila, 
farmacia delSr. Rodríguez.—Burgos, Id. delSr. Barrio-Canal —Bailén, Sr. Albornós, id.—Barcelona, Dr. For- 
tuny. Id. de Montserrat y Aguilar, Rambla del Centro, 37.—Badajoz, Id. del Sr. Camacho.—Bilbao, Id. del 
Sr. Pinedo Cruz.—Cáoeres, Id. de la Sra. de Hurtado.—Cuenca, Id. del Sr. Llandores.—Coruña, droguería de 
Becansa.—Cádiz, farmacia del Sr. Mártos', San Franpisco, 25.—Ciudad-Real, farmacia de R íos, Cuchillería. 
—sórdoba, farmacia de Avilés.—Cartagena , droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de Som- 
boC.—Gijon [Oviedo), Sr. San Pedro, farmacia.—Gmáiada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.— 
Jala, farmacia del Sr. Higuera , sucesor de Aznar.—Jleréz de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—LaCaro- 
'Baen(Jaen), farmacia del Sr. Padilla.—Las Palmas (Canalrias), farmacia de las hermanas Bainesa.—León , Sr. Mé 
riso, farmacia.—Logroño, farmacia del Sr. Zubia.—Haéo (Logroño), farmacia del Sr Bajtanás.—Lorca, Sr. Egea, 
fármacia.—Málaga, farmacia del Sr. Utrera —Madrid, farm cias de los Sres Simón, Caballero de Gracia; Miquel, 
Arenal, 2; Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández^ Mayor, 29; Ferrer, Montera, 51; Borrell, Puerta del Sol; 
Moreno, Mayor, 93, Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, farmacia.—Murcia. Sr. Martínez.—Oviedo, far­
macia del Sr. MarUnez.—Palencia, farmacia del Sr. íuehtes. Mayor, 114.—Pamplona, farmacia del Sr. Oolmena- 
rés. Bolserías, 18.—Pontevedra, viuda de Estébez, farmácia.—Rioseco (Valladolid), Sr. Fernan(lez.—Rivadeo, se­
ñor Mira.—Santa Coloma de Parnés (G'Pona), farmacia; del Sr. Glasear.—Tórrela vega (Santander), farmacia del 
Sr. López.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Atarazanas. — San Sebastian, farmacia del Sr. Usabiaga.—SanÜago, 
farmacia.de Blanco Navarrete.—Salamanca, Sr. Villar y.Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo (Salamanca), farmacia 
del Sr. Fuentes.—Sevilla, en Triana, farmacia del Sol, Sp. Delgado.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talavera de 
la Reina (Tbledo), farmacia'del Sr. Lizanó.—Torrijos (Toledo), farmacia del Sr. Reanzon.—Tortosa, farmacia de 
Querol.-i-Tuy, Sr. Amoédo, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Pabia, San Vicente.—Valladolid, farmacia del 
Sr. Reguera.—Vega de Pas (Santander), farmacia del Srj Pelayo.—Vitoria, farmacia dél Sr. Arellano, Postas, 7.— 
Zamora. Sr. Alonso Narbon. farmacia.—Zaragoza, droghería del Sr. Jordán, plaza del Mercaiio

Usada por todas las familias reáles y por toda la nobleza de Enropa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda 4 prensa extranjera.
EL AGUA c ir c a sia n a  restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio claro hasta el 

negro azabacho, sin causar el menor daño á la piel. tJc es una tintura, y en su composición ao entra materia al­
guna nociva * la salud; hace desaparecer en tres dias la Caspa ñor invete ada que esté; evita la caída del cabellos 
y vuelve la fCerza y el vigor juvenil á lno tubos capilnrca

Nías de 100.000’certiflc'sdoE pruebah la exceleneii de¡ Agua Circasiana cuto uso reemplaza hoy en todos los 
países loa otros preparados y tinturas tan dañosos para el cabello. ' ’’

Precio dei frasco 4 pesetas, frascos c&iiteniendo e! doble 7 1 ¡2 pesetas. '
Todos los frascos van en m.agaíficas caj.ts de coi tra comiiañada.s v'e un prospecto con la marcar firma de 

ha únicos depositarios. ^
HKRRINGS y C.*-Lisboa.

V ándese en la botica de los Sres. Borrell hermanos Puerta del Sol, núm. 5, Madrid

CAFÉS MOLIDOS
DE LA

com paRia  c o lo n ia l .
tostado diario sin etapoiíacioh.

CINCO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y 16 onzas.

Qniflce ados de oMobradia j saperioridad
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

PA ST IL L A S DE BELM ET
Remedio acreditado contra la tisis 

y toda clase de toses v afecciones del pecho,
1 • tres años gon infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medic4-

Ea el espacio de trM anos, so ^etir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas que diariamente 
mentó, hasta hoy, el UNiw ^  farmacéuticos y enfermos, nos impide publicarlas en la prensa: coleccionaremos 
recibimos de pro f^res meiiicos, i grátis 4 quien lo solicite, y en el cual acompañaremos la hie­
las niasinterMantes en un iionw q principio esencial de que se componen las Pas-
toria y dedcubnniieiitü ae la ueucuv y

PASTILLAS K eLMET*m espenden en Madxid en las farmacias de D, Vicente Saix y D. Félix Monte-

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA.

PA R A  M ANILA
POR EL CAN\L DE SUEZ.

El 21 de Octubre saldrá de Cádiz y el 26 de Barcelona el vapor español
EMILIANO.

Para carga y pasaje informarán: Cádiz, D. M. A. AmusáteguL—Barcelona, Galofre y compañía.
MADRID: UROSAS 8, TERCERO.

Los billetes para el pasaje oficial, solo se despachan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que deseen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y gas­

tos del viaje, pueden avisar á esta adminlstracioii, Urosas, 8, tercero, la cual les indicará los medios de 
verificarlo.

Virios del reino y extránjeros.
El eequisito vino líe los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal 
en Madrid. Preciados. 6.

Academia de lenguas de u, ileraen-
te Cornelias.-Autor de las gramáticas francesa é ingle­
sa y del antigalicismo. Carbón, 8, pral derecha.

Las menciouadas obras se venden en las principales 
librerías y en casa del autor.

BL PROGRESO
por m edio . .

I 3 E X ,  O R i I S T I  A . l T l S l ! u i : 0 .
CONFERENCIAS PREDICADAS XN NTHA. SRA DE PARI» 

POB EL P. FELIX,
. TBADtClDAS POB DO.'I J. M. AATÍQIERA.

YTÍÍÜf* gue comprende loi años desde 1856
a 1870 ambos inclusive: 15 temos: 90 rs. en Sfadrid: 100 

en provincias.
El solo nombre de la publicación que anunciamos 

basta para hacer su mas cumplido elogio. La fama del
ilustre orador de Nuestra Señora de Paris llena hoy el 
universo entero, y sus discursos, objeto desde su prime­
ra aparición de entusiastas aplausos, solo enenentraa 
por todas partes admiradores de su grandiosa elocuen­
cia y deViu lumino.sa doctrina.

cuestión delprogreso bajo todos sus aspectos y en sus varia» arrlira- 
ciones al ináivlduo, á la familia,^4 la sociedad! «I estí- 
do, a la ciencia, 4 las letras, 4 las artes y á la industria, 
ofrecen sus discursos un interés palpitante que pocas 
obras de su genero han logrado alcanzar. ^

Se ha publicado esta colección por tomos en 10.* da 
^  a 4W paginas. Contiena cada tomo las conferencias 
«  un ano, y ha costado por suscricion 6 rs. en Madrid, 
M ^ a  trea tomos en provincias y 30 en Ultramar.
. .■‘*f®“m*daya la edición española hasta el toiao 14 
mciusive, aunque con el firme propósito de completarla 
„ r  tomo 15, tan luego como se publique en Par/s, 
pueden adquirirse los 14 tomos publicados eu las libre- 
rias (le Olamendi, Tejado, Aguado y Duran.

Dirigiéndose 4 la sociedad de Crédito comercial (bar­
rio de Salamanca), los señores párrocos reciben desdi» 
luego todos los tomos pubhcados, pagándolos en cinc* 
plazos, uno al contado y los cuatro restantes de tiM 
meses cada uho.

Ayuntamiento de Madrid




